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NUMERO DE POLIZA: NUMERO DE OFICINA: 0532

DATO S D E L TOMA DO R,/A S EGURADO :
, NOMARE Y APELLIOOS: RAULVALIENTE

ONI/NIE:

ooMtclLto: CUDOCfOR GALIACHO 1 2.F

ALBACETE E¡

LORENZO

47073736C 30/04/19E2 SEXOr TELEFONO:

C POSTAL

ALBACETE

02006

PoBLActóN

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 54 5oo oo €

FECHA FORMALIZACIOÑ PRESTAMO: 11/04/201S

(autóñomos), trabajadores por cuonta ejéns con ún contÉto láboftrl
ter¡poral, trabajadores for cuenta ajena mn un conlrato laboral
indefindo que no estén cubielos por la garanlia de Pérdida

lnvoluntana de Eñpl€o y funcronanos Ñb¡icos.

Hospital¡zac¡ón: Aquellos Tomadores/Asegurados que en el
momenlo de producirse elsiniastro no lengsn ningún t¡po de rBlación

laboral, n¡ por cuenta propiá ñi porcuonta áj6ne.

ES69 3081 0532 3733 1015 7320

FECHA DE VENClrillEllfO: 1 1t04t2024

Csrenci¡ ln¡cill: 60 dfas
Proat¡c¡ón ñáx¡ma: 12 p6gos consecutivos o 36 pagos alternos en total.
C¡plt l áxlno:1.800€

Crrencie lnicirl: 30 día6 por énferÍlédÉd. En los supuestos en los que la lncapacidad
T€ñpor¿ls€ d€ba a un accidente no !€ aplicará careñciá iniciél alguna
P.altación már¡mai 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total.
C.p¡trl ilár¡ño: 1.800€

NClA

SITUACION PROFESIONAT

l--
E FUNcroNARro 0 AUfoNoMo flcuexre ereNe rrreeoalr CUENTA AJENA INDEFINIOO Eloraos

TtPo DE PRÉsfAMo HtPorEcARro

N. DE ExPEotENfE DE PnÉstaMo 3314996359

FECHA V€NC¡MIE\fO PRESTAMO 1',04,203¿ DURACIÓN ORESTAMO (MESES)

CUOTA ORDLNARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRE§TAMO: 37636€ %CUOTA ASEGURADA: 5O,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 168,16€

180

DA¡OS DEL SEGURO:
r FECHA DE EFECTO: 11/0{2019

Deaérnpleo: Trabsjadores por oenta Ejene con contrato indelinido
de duración supedor o iguel a 6 meses con joÍiadE laborol igual o
supenor a 25 horag s€man€les. Excepto Funcionarios Públcos.
lncápacjdad Temporáli Trqbaj8dores por cuenta propia

I Carencle lnlclal: 30 dígs por anfamedad. Er los supuestos en los qu€ le hospilalizEción se
I deba s un gcc¡dente no s€ aplicaÉ cara¡cia in¡c¡ál algrna.
i Practacióñ má¡¡ñ.: 12 pasos cons6cutivos o 36 pagos all€rnos en total.
r C.p¡t l Má¡l¡¡o: 1.800€

PRTMA ÚN|CA DEL SEGURO: El prcsénle seguro se contrata por un peñodo ¡n¡c¡al de 5 áilos a contat c/FJscle ta feche ale efecto ctel ñisrño,
transcurr¡do dicho peÍiodo el asegurddo podrá renovar las cobenu¡as objoto del presonte contrdto, con peñod¡c¡dad ñeñsuel hasta que ocu e
alguna de las circunstancias que se deta an en el apañado I de las presentes Condiciones Padiculares.

PRIMA OEL SEGURO PRIIIA
PERIODO c0NsoRclo LEA

Ii!PUESTO
SOBRE PRIMAS

IMPONTE

RECl80

TOTAL 401.5E € OOE€ 24,09 € 425 35€

BENEFICIARIOS:
El Toma.lo/Aregur¡do de¡igna con c¡ráctor insvoc¡blc: EUROCAJA RURAL

CUENíA BANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

cP PPt Vor 052013 ÁM20632
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OEFINICIOHES PREVIAS
ENÍIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio soc¡¿l efl Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de l¿s prestac¡ones que conespoñdan con aÍeglo a las condiciones del
mismo. Elcontrol del¿ actividaddeCNP PARTNERS de Seguros yReaseguros,
S.A. coresponde al Min¡sterio de Economia, lndustria y Competil¡üdad del
Estado Español. a través de la Dkec4ión General de Seguros y Fondos de
Persiones.
TOMADOR ASEGURADO: El TomadoriAsegurac,o será la persoña que
aparece designado en la págiM primera de las presentes condic¡ones
partEulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado des¡qna BerEfcjario
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESIABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por eslablecimÉnto
hospitalario cualquier hospital. clinica o sanalorio, Ianlo público como privado,
que disponga de la infraestruclura necesaria para diagnosti.¿r y realizar
lÉlanienlos terapéuticos por facultat¡vo§ legalmente aúorizados para el
eiercicio de su profesión. A los efectos de esla coberlura no se@nsiderará como
hospital, cllnica o sanatorio las sigu¡eñtes iñst¡tuciones:
- Clfn¡c€s para eltratamienlo de enfemedades meñtales o cuyo pñnc¡pal

obretivo sea el tralamiento de enlermedades psicológicas o psiquiátricas.
- Residenc¡as de anciano§, cerfros de día y cenlros para el kalamienlo de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
- Cllnicás para tralamientos ñaturales, lemales, masajes. estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho eslablecimiento debe estar atendido por uñ médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospilales:

Clinicas para el lratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal
objetivo sea el tratamiento de eñfermedades psiqu¡álricas.

- Residercias de ancianos, asilos, @ntros de daa, casas de reposo y
centros para el lratamiento de drogad¡ctos y/o ahohólicos y/o ñeuróticos.

- Cl¡nic¿s para tratame os naturale§, lemales, masajes, estélicos u otros
tralamientos similares. cenkos de salud. balñearios.

r.- REoutstfos DE coNTRATACtóN
Sólo podrán contr.t r h prs3ento Póliza ds Soguro 16 potsoñ.s fslca!
quE rcúnan las sigu¡sntss coñdlclones:

1) Ssr t¡tularcG d€ un préstarño hipotecá.io, formalizado coñ
EUROCA'A RURAL.

2) Haberse adheildo a la póliza m€diante la ñrm. de las Cond¡clon€6
Pañ¡culares.

3) Haber págado la pr¡ma única.
4) Que la edad del Tomador/Asogurado esté cgmprendida entra lo3 l8

y loa 60 años on la fecha de sfocto.
5) EncontraEe sn ostedo de buena salud, g¡n gintoma ds enfomedad,

y no padecer ninguna snisrmedad d€ cárácter evolut¡vo n¡ €5tar, eñ
la Fscha do E ecto dsl Seguro, en situac¡ón do lnc¿pac¡dad
Temporal, tal y como é3ta queda d€fink a on las pr€ssntss
Condic¡onos Paft icularés.

6) Colizar a la Seguridad Social o eatar on s¡luac¡ón de ált on
mutu.l¡dád, montepio o inst¡tución .náloga que la logislación
déléfmine.

7l Adeñás para la cotoñura d€ D€s€ñpl6o:
8) No conocsr, o ostar en !¡tuació¡ dg conoc€r qus !o va a prgdug¡r la

ext¡ñción o susp€ns¡ón de 9ú relación laboral por cuelquiera de la9
caugas que dariañ derécho a la pr€st¿ción de Desomploo on baso a
e3ra pólh¿

9l Adeñás pa.a la cobertura del rielgo d€ lñcapacuad Tsñporal y
Hospit lizaclóñj No padecer n¡nguna onfeíñedad do caiáct€r
evolul¡vo.

2.- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuola ñegurada sobrc la cuota
ordinaia mensua¡ del préstamo üncu¡ado a esta póliza de seguro que, eñ el
momeñlo de producjrse el siniestro, estuviese pag¿ncto el asegurado.
Se enlenderá qúe no forman pane de la suma asegurada de la presenle pól¡za
los ¡ñlereses remuneratonos, con exclusión, por tanto, de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o paqos que debiera hacer
el TomadodAsegurado en cumplimiento de lo paclado en el contrato de
préstamo virrculado a esta Póliza.

cp FPr v0, 0520r3_aM?0632

El ¡mporte d€ la suma asogurada no será supedor, en niñgúñ caso, al
importe máximo de 1.800 €
En cáso do quo se produiara una ñovac¡ón del préatamo quE conllevara el
¡ncrcmento dgl cap¡tal pr6tado, supondrá la anulac¡ón do lá presonte
póliza. En estog casos la Eñt¡dad Assguradora procsd€rá a la devolución
d6la pdma no consumida.
Cuando el lomadoa/Assgurado haya roalÉado amon¡zac¡onqs parcial€s
dol préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procsderá a adecuar la suma
asegurada de conformldad coñ lo establec¡do en el apartádo I de las
presontes Cond¡ciones Part¡cularss.
3.- PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtC|AL
. Para la gar.nlia do Párd¡da lñvoluntada de Eñpleo se e§tabl€ce un

periododo caroncia in¡cialde 60dias ñaturalgs, a contardesde lafecha
do sfocto dol soguro. A efectos de coñprober que en el momento del
acaecim¡ento del s¡n¡sstro ha transcurrido el por¡odo de carencia
in¡c¡al, se enteñderá quo la situación de d€semploo se produce eñ la
fecha on quo so produzca la ext¡nc¡ón o suspens¡ón de la rolac¡óil
laboral por lag causas ssñaladas en esta pól¡za, y adomás sea
acrsd¡tado por el Serv¡cio Público de Empleo Estatal u orgañ¡smo
públ¡co que lo su3ütuya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Tsmporal so ssiablsco un poriodo d€
caronc¡a ¡n¡c¡el do 30 días naturele3, a contar desde la l6cha de efecto
del seguro. A electos de comprobar que en el momonto dol
aca€cim¡ento del s¡n¡esiro ha transcurrido el p€riodo de carencia
¡nic¡al, ss entsndsrá quo la situacióñ do lncapacidad tgñporal s€
produce en la lecha en la que la enfemedad c¿usante de la
lncapacldad hub¡ere s¡do d¡agnosticada por facultátivos de la
Seguridad Social, Mutua o lnst¡tución análoga o méd¡co o facultrt¡vo
autorizado y asi lo ral¡fqueñ los ssrvicios médicos del GoguÉdor s¡
se cons¡dorase nocesado. En los supueBlos en loa que la lncapacidad
fqírporalso dsba a un accidgñte noseaplicará carsnc¡a ¡n¡c¡al alguna.

. Para la garantía do Hospltal¡zecióñ se sstablece un poriodo de carenc¡a
¡nic¡al de 30 d¡6 naturales a coñtar desde la lecha dg efgcto del seguro.
A electos do coñprobar que eri el ñoñento de acaec¡m¡ento dsl
s¡n¡estro ha transcurrido sl pérlodo do caronc¡a ¡nic¡al, se gntgnderá
que la s¡tuac¡ón de Hospitallzac¡ón so produce €n la fecha que
aparezca con6¡gnada 6n el iñtorñe de ingreso en el corrosporidi,entq
6tablec¡m¡ento hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentÉ ¡ngGsado.

3.2 ENIRE DOS SINIESTROS
En sl supuBto do produclrse s¡tuac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subs¡gu¡€ñtes a una situasión anterior de Pérd¡da lnvoluntaria de
Erñploo qus d¡o lugar a lndeññización por parte d. €ta pól¡za, so
procederá al pago ds nuevas prcsbciones si €l Tomador/Asegurado ha
€stado v¡nculado de foñna actña a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuont¿ a¡ena por un peíodo Ílin¡mo de .Í60 dias naturales
lnl erruñpidos y haya superado el periodo d6 prueba estabtec¡do
cgrespondionte a su nuevá rolac¡ón laboral. En caso contñr¡o no se
pagará cáñt¡dad alguna.
En el supuosto de produc¡rse lncapac¡dadss Temporales subsiguientes a
una anteriorlncapacidad Temporalque dio k¡gara ¡ndemn¡zac¡ón por parte
ds ssta pól¡za, la asegurador¿ procedoaá nuevañente al pago de
prostac¡on€§ transcurldo3 'f 80 dias naturalos, inlntoñumpidos en
s¡tuaclóñ dE alla er €l rég¡men corespondisnte, desds el l¡n d6la últ¡ma
¡ncepacidad tomporal siompre que la enfermedad causante s€a la misña
quo orig¡nó la lncapacidad que d¡o lugar a lá indemnizáción por parte ds
€ata póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡onte s€ deba a una
eñfemodad distjnta la asogurador¿ proc€dorá nu€vame¡te al pago do
preStac¡oneg cuando lrayan tránscurrido 30 dias naturales inlñte¡rumpidos
en s¡tuac¡ón de alta en el régimen co.rBpondieñto, desde etfin ds la últ¡ma
lncapacidad tGmporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subs¡gu¡entes
debidas a causas acc¡dontales ño habrá per¡odo do cargncia.
En el supuosto de prcduc¡rse Hospitalizaciones subs¡guiontes a una
eñterior a la Hosp¡t lizaclóñ qu6 d¡o lugar a ¡ndemrización por paño d€
€la póliza, la as€gurádora procederá al pago de p.estac¡ones
lran3curr¡dos 180 dias naturalss ¡ñinterrumpidog, si enconüarse en
situación de Hosp¡tálizaclón tal y como se doscribe en la pr€sento póltza,
d69de el fn del úlümo afta hospitr.la a por la cual el asegurado hub¡ese
e.t¿¡do perc¡b¡endo la correspond¡onto pr€ltacióñ s¡empre que la
€nfe7modad causante ssa la mlsrha que orig¡nó la Hospitatizac¡ón que d¡o
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lugar a la ¡ndemnizas¡ón por parts dE ssta pól¡za. Cuando Ia
HoEp¡ta!¡zación Subs¡gu¡ente ss deba a una enlemedad d¡gtinta la
aseguradora procederá nuovamonto al pago de pro§lac¡ones cuañdo
hayan transcurrido 30 d¡as natr¡ralss in¡nterrump¡dos s¡n encontraÉ€ sn
sltuación de Hosp¡tal¡zación.
En el supueslo de produci,so Ho6p¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡sfltes debidas a
causas accidenlalEs no habrá per¡odo de carcncla.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. garardiza en los
léminos prev¡slos en esta Pól¿a, los riesgos que a mñtjnuación se indic€n
ten¡endo en c¡renta la situación laboraldel Tomado/Asegurado en el momento
en el que se produzca el siniestro
4,1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los electos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Emdeo es la
siluación en qL¡e se encuenlran quienes, pudiendo y que¡iendo trabaiar
remuneradamente por cuenta ajena. pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcjonarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 rÍeses conlinuos con un conlrato laboral de
duración indefnida en ¡a empaesa en la que c€use baja, con unajomada no
inletiot a 25 horas semanales colizando en el Régimeñ General de la
Segundad Social y estar regislrado en el Servicio Público de Emp¡eo
Estatal, c¡mo totalmente desempleado y buscando activa[tenle un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón públicá por desempleo del Servic¡o Público de
Empleo Estalal. (Desempleo en su nivel contribulivo que olorga el S€rvicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incunir en la siluacrón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación Ñblic¿ derivada de una
incapac¡dad temporal como consecuencia de clntingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esla garanlia, a la Prestac¡ón de
Desemdeo en su nivel conlriblitivo.
4.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefic¡ario la §.¡ma Asegurada, por cada período

completo de 30 dias natúrales conseculivos en situacióñ de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extincjón
de la relación laboral. Os no p€rnanocer los 30 dias consecutivos en
sltuac¡ón de Pérdida lnvoluñta a del Empleo, la Ent¡dad Ascguradora no
abonaá cant¡dad alguna.
La suma aseguaada se abo¡ará al Beneñclario desig¡ado on la prcsonto
Póliza con el l¡mits máximo de 12 pagos consocut¡vos o 36 pago6 altorños
en tolal y sloñtpre que d¡cha situación ds de3smpleo ocurE durante la
vigenc¡a del seguro, haya trañscurido el periodo de carenc¡a, y se
produzcá poralguna de las s¡gu¡entes circunstañc¡as:

Er!l!e!é!-Ec.l3-Bcl3e¡o!¿@!:
a En virtud de expedienle de regulación de empleo o despido mlectivo.
b Por fallecimiento o incapac¡dad del empresario individua¡, y siempre que

estas causas determineñ la exlinción del contrato de lrabajo.
c. Pordesp¡do improcedenle o nulo.
d Pordespido o elinción delconlrato basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntana por parte del Asegurado ún¡camente en los

supueslos prev¡§los en los artícúlos 40.1 (movilidad geográ¡ca). 41.1
apartados a). b), c) d) y D (modif¡caciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la lrabajadora que se ve obl¡gada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y

49.1 j) (efincióñ por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D L.2/2015 de 23 de octubre).

f En virtud de resolución jud¡cial adoptada eñ el seno de un procedimiento

concúasal.
g. Suspens¡ón de la Relación Laboral en vinud de expediente de reg¡-rlac¡ón

de empleo, resoluc¡ón judicial adoplada en el seno de un procedim¡ento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha caúsa.
El derecho a devengo de la iñdemnización c€sará en el momenlo en que el
Asegurado reanude una aclividad latroral remunerada, aún cle mañera
parc¡al en los términos descritos por la noÍnativa laboral españo¡a.

4.,i.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EUPLEO
No se considerará que eslé en s¡tuación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuenlre én cualquiera de las siguientes
situacionesi

a) Cuando haya sido desped¡do y ño reclame sn tiempo y fo,ma
oportunos contaa la dec¡s¡ón emprqsar¡al, salvo porextinc¡ón d6
coñtrato defvada de €xp€disnte de regulac¡ón do omplGo o de
desp¡do coloct¡vo o basado en las causas obietivas prev¡strag en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L.,2015 de
23 de octubro).

b) Cuando su contrato de trabaio se elinga por.iubilación dol
empresado empleador ¡nd¡vidual del Tomadqr/Asegurado o por
exp¡rac¡ón dol tismpo conven¡do y/o fin.lirac¡ón de la obra o
sefviclo oblelo del coñtrato.

cl Los trabajadores fijos de ca.áctor d¡scontinuo en los peñodos
en que cárczcan de ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedonte o nulo el d€spido por
senlenc¡a frme y comunicada por ol empleador Ia fecha de
reincorporec¡ón .l treba¡o, ño se 6ier¿a tal .lerccho por parte del
Tomadgr/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
.cc¡on€6 prwistas €n la log¡slación v¡gBnte.

e) Cuando no hayan sol¡cltado el rsingroso al puesto delrabajo en
el caso en que la opc¡óñ gñtrg ¡ñdsmn¡zac¡ón o r€adm¡sión
core§pondiera al trab4ador o se e§tuviera €o excedenc¡a y
veñcierá el peaiqdo fijado paaa la m¡sm¿

0 La ext¡nc¡ón dol contrato laboral duÉñie ol pEriodo de prueba, la
jubilac¡ón ant¡c¡pada y e¡ paro parcial con una r€ducc¡ón ¡nfer¡or
al 50% ds su jo.nada laboral, o coan.lg la ¡ndomnizac¡ón por
despido cons¡sta en una renta tempora¡ pagadora en momento
dol desp¡do hasta la lecha en la q¡¡e el trabajador acceda a la
jubilac¡ón (prejub¡lac¡ón).

g) S¡ ol Tomador/Asegurado liene derecho a pérc¡bir un sálaño por
parto del smpleador, se exceptúan do oste supuesto lo3
complemento§ §alariales pactado§ colectivamonte en Ios
expod¡ontos do susp€nsióñ del coñtrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea moror del 50% de la
legalmente establ6c¡da.

i) Cuando eltrdbaiador cgsé voluntadamcnto su puesto de trabajo.

¡) Cuando la exlincióñ del contrato sea declarada procedente por
3sntenc¡a firme, o slondo as¡ notiflcado al Tomado/AseguÉdo
por parte del empres¡¡rio, osto no haya reclamado en üempo y
foma debidos.

k) El de6p¡do sln derecho a dessmpleo del n¡vel contributivo del
Serv¡cio Público dé Empleo Estatal (€n adelante SEPE).

l) S¡ la prGt¡c¡ón de Dosemploo do nivel contributivo delSEPE se
recibo en forma de pago úñ¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a voluntadamento a un
Expodlente de Regulación dé Empleo.

n) S¡ la Rslac¡ón L5boral del fomadorrAseguBdo lo tugra con un.
empresa prop¡edad delámbito fam¡l¡arde áste hasta el ssgundo
grado de consangu¡n¡dad o al¡nidad, asl como eñ lo3 casos en
que el AsE urado o un fam¡l¡ar suyo hasta el ségundo grado de
consanguinldad o ol terc€r grádo de añn¡dad luerá el
adm¡nistrador dé la gmprgsa; y tamb¡én 9i el
Tomador/Asegurado fuoÉ socio con presenc¡a o repres€ntac¡ón
dirccta en los órganos ds adminÉtrac¡ón do la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIOAO TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapaodad Tempoaal la
alteración lemporal (siluación fis¡ca reversib¡e) del estado de salud del
fomador/Asegurado constatada rnédicamente debida a un accidente o

enfemedad, y que determina la impos¡bi¡idad del TomadolAsegurado para
ejercer temporalmente su activ¡dad remunerada o profesión habfual, onginada
ajena a su voluñtad
Eslarán asegurados frente al resgo de incapacidad lemporal el
Tomador/Asegurado que en elrnomento de incurdren d¡cha siluacíón tuvrera la
cond¡ción de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al, trabajadores
por cuenla ajena @n un conlrato laboraltemporal, trabajadores por cL¡enta ajena
con un contralo laboral indefinido que no eslén d.rbierlos por la garanlia de
Pédida Involunlana de Emp¡eo y ,unc¡onarios públicos. siempre que el
accidenle o la enfermedad que den lugar a la referida incápacidad lengan su
origen u ocuran coñ posterioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuicio de lo
eslablecido respeclo al periodo de carencia
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El Asegurado, en el momenlo de la contralac¡ón, debe enconlrarse eñ buen
estado de salud, sin sínloma de enfermedad y no padecerninguna enferñedad
de carácter evo¡ulivo niserlilulares de una prestacióñ periódica o prestac¡ón por

invalidez
4.2.i. pRESTACIóN poR tNcApActoAD TEMpoRAL
La Entidad Aseguradora abonará al Eenef¡ciario la Suma Asegurada, por cada
período complelo de 30 d ías conseculivos eñsituación de lncapacidad Tempora¡
del Tomador/Asegur¿do y una vez transcurido el periodo de carencia ¡nicial, tos
pagos suces¡vos poresta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 dlas nalurales consecutivos en los que elfomador se eñcuentre en dicha
situac¡ón. De no permane@r los 30 dlas consecutivos eñ s¡tuación de
lncapacidad femporal, la enlidad asegu.adora no abo¡ará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
fomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/acliüdad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcjaly a pesar de no haber
alcanzado su total q.rración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y tamb¡én si su eslado pasa a ser de
lnc¿pac¡dad Permanente en los téminos descrilos por la normaliva de la
Seguridad Social española.
El imporle de la indemn¿ación será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfemedades al rnisrÍo tiempo
o sobreüniera a una nlreva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presentes
Condicjones Particulares con ellímite máx¡mo de 12 pagos conseculivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha siluación de lncápacidad Temporal
ocuÍa durante la vigencja del seguro y háya transcuíido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presenle pó¡Éa se erienderá como hospita¡izac¡ón la

situación de lngreso acaecida al fomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecimiento ho§pitalario en condicjón de pacienle, ya sea por
enfermedad o accidenle y con ¡a fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirurgicos.

Estarán cub¡ertos por Hosp¡tálizacióñ el Tomador/Asegurado:
. Que en el momeñlo de producirse el siniestro por hosp¡lalizaoón. no

resulten elegibles ni para la coberlura de pérdida involuntaria del empleo n¡
para la de inc¿pacidad temporal, es dectr aquellos Tomadores/Asegurados
que eñ el momento de prodrciBe el sinieslro no tengan niñgún Ípo de
relación laboral, ni por cuenta propia ni por cwnta ajena.

. Qúe estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
contratación de baia laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad durarfe más de 30 dfas conseculivos en Ios 24 meses
anteriores á la adhesión.

4.3,I, PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la pres€nte póliza, de
producirse ¡a hospital¡zación del Tomador/Asegurado, ¡a suma asegúrada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospilalizacióñ y una vez
lranscumdos los el periodo de carencia inicial. Los pagos suces¡vos seráñ por
cada periodo comp¡eto de 30 dÍas naturales consecutivos djcha siluac¡ón. De no
po,manocer 106 30 dias cons€crrt¡voe, sn situec¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la
oñlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma esegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en lotal y siempre qLre dicha situaclóñ de lncapacidad Temporal
ocuna durante la úgencra del seguro y haya transcumdo el pedodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPAGIDAD
TEMPoRAL Y HosPtTALtzActóN
ño tieneñ le consideración de Hospitalizacrión ni de tncapacidad Temporal y,
consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aqrellos sin¡esÍos que
resulten o sean consecuencja de las siguientes situacionesl

a) Enfurmedades, lq6¡ones y complicac¡ones causadas d¡recta o
lñdirectañgots Fror voluntad del Tomador/Asegurado o
d€rivadas ds la reel¡zación dg actos notorlaírgnto tothgrarios
que entlañon gravq§ r¡ssgo§ pafe la salud.

b) El gmbarazo, paño o aborto as¡ como los pedodos de dgscanso
volunta¡lo y obligatorio quo procedañ en caso de matom¡dad.

c) Las producidas cuando el Tomador/AseguÍado §e e¡cuerüe
bajo la lnfuencia del alcohol, drogas tóxicas o sst¡peLciertG;
los que ocurran on estado de poaturbac¡ón meñtal,
sonambulismo o €¡1d€safio, lucha o aiña, gxc€pto caso paobado
de leg¡tima dofen36; asl como los derivados do uña actuac¡ón
dél¡qtiva del TomadodAsegurado, doclarada iudic¡almonto, o su
ruslsteñc¡a a ser dsten¡do.
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d) Cualquier enlomodad, dolenc¡a, estado o losió¡ por la que el
Tomador/Asogurado haya rsc¡bido d¡agn&tico y/o tratamiento
do uñ ñédico eñ los '12 messs anbñoros al ¡niclodo la cob€rturá
do h prcEente póliza con anterior¡dad a la contratác¡ón a la
póliza, asi como las sscuolas producidas porellas, asi como los
delectos de ñac¡ñ¡ento y 16 enf6rmedad6 coñgónitas.

e) Las ¡ntervsnc¡onss qu¡.úrg¡cás y tratamlenlo! ñádicos y/u
odonlológicos que no soan esonc¡ales por razonos mádicás y
sean demandados por ol fomado/AseguGdo por r&oneB
ps¡cológ¡cas, porgonal€s y/o estéticas, s¡émprc que no so debari
a s.cuelas de acc¡dontes produc¡dos con posterioridad a la
fscha de efecto ds Ia cobertura dgl sqguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡ático, ás¡ como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡úost ción úñlcá el dolor, salvo que exbtan evidenc¡ag
objeüvada por Gtud¡os méd¡cos complomofiados
(radiologías, gammagrallas, elcá¡rores, T.AC, etq.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de altcracionos y leslonos que
justlñquen el dolor causa de la ¡ncápac¡dad tempgral.

g) Cafaleas, enfemedadss psiquiátricas y m€ntalos, ¡ncluyqndo el
oaté9, ans¡odad, depreg¡oneg y afscc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas onñomodados y alecclones hayan s¡do
d¡agnosücadag y tratadas por uñ r¡ódico Bpecialista
(psiqu¡arral.

h) Las enfonnodades o los¡ones der¡vadas de la práctica
prof€slonal do cualquisrdeporto, de la participac¡ón gn apugstas
o compet¡clones, y dg la prácücá como añc¡onado o profEional
do actividades de alto rissgo, asi como los acc¡dsntss d€lvados
de la conducción dé vehiculos 9¡n el corsspond¡ente porm¡so
expodido por lr.utoldád comp€tsntg y los acc¡dentes aárgos a
excopcióñ de los vuélo6 comerc¡aloa sn l¡¡sa rsgular autorizada.

i) La3 curas de roposo, telmále! o d¡otélicá3.
j) Aquellos Asggurados quq 93tá¡ perc¡blendo una pens¡ón de

inval¡doz o que o§tén tram¡lando en sl momento de la
contratac¡ón del seguro lá incápac¡ded pGmañonte absoluta,

4,5. INcoMPATIBILIDAo DE GARANfíAs
Las coberturas do Podlda lnvoluntafia del Empleo, lncapac¡dad Tempo.al
y Hospital¡zación son excluyent€s €ntro si dgpqndlendo do la situac¡ón
laboral en la que se qrcuentre ol Tomador/Agogurado on ol moñento de
prgduc¡Ge gl s¡n¡sslro, por teñto cuañdo uñ TomadorrA§egurado está
cubl€rto por Péfdida lrivoluntaria del Empl€o no podrá gstar cub¡erlo por
lncapec¡dad Teñporal, ri¡ por Hosp¡tal¡zación e ¡gualmsnte on et re6to de
los supu6tos sn que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncápacldad Tsrñporal y Hosp¡talhación.
s.- ExcLUsroNES coMUNEs A TooAS LAs caRANTíAS
Asimismo el Benefic¡ario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Empleo o Incapacidad Temporals¡ la mntingencia se
produce. o se deriva o es mnsecuencia dírecta o iñdirccta de:

'1. Los riesgos eÚaoadinarios sujotos a recargo obligatorio a tavor
dsl Consorcio de Compgnsac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos dG.ivados de confl¡ctos am.dos, haya o no

precodido dscla.ación oflclal de querra.
¡1. Las con3ecuencia§ d¡rectas o ind¡rect§ de la reacc¡ón o

radiac¡ón nuclear o contaminac¡ón radiact¡va.
5. Suicidlo o la tentat¡va delm¡smo durdnts la primora anualidad de

seguro.
6. Los s¡n¡Gt¡os causodos intencionadañ€ítdvoluntariamsnte o

por mala fe del Tomador/As€gurado. Las consecu«tc¡as d6 uñ
aclo de ¡mprudgñc¡a temeraria o ñogl¡genc¡a grave d6l
Toñador/As€gurado, d€clárado as¡ jud¡c¡almonto.

7. Los slnl€Gtros ocuñidos como consecuonc¡a de temblores de
ti€m, erupc¡onos volcá¡licas, inundacionss y otro! ienóñgnos
sísfilco6 o m€toorológ¡cos de cááctef extraordinario,

L Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9, Los Callñcados por sl gob¡omo dq la nac¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catástrofe a3¡ como spidom¡as y pañdem¡G.
'f0. Las consecuencias do guerras o de otÉs c¡rcunstanc¡as

extrao.dinarias y aquéllos otro6 supu6tos que tengañ la
conslderac¡ón de fuerza mayor de acusrdo con lo previsto en cl
art¡culo 1.105 dol Cód¡go C¡vit.
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

6.- TAR
La tarifa de prjmas aplicable al presente seguro será la especiñcada en la Base
Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a d¡spos¡ción del
Tomador/Asegurado por la ent¡dad asegL]radora.
La c¡mpañla aseguradofi¡ se reserya el derecho de incremenlar la tadfa de
pñma en los aniversaios mersuales una vez transcurrida la duración inicial de
5 años sieisten cambios ñormativos, legales y objelivos, en la deñnición de las
preslaciones a ajenos a la acl,v¡dad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comuñicada al Iomador/p€egurado con un preaviso de dos meses, plazo

du.anle el cual el fomador/Asegurado del Seguro podrá resc¡ndir la pól¡za.

A la p¡ima que resultede la aplicacón de esta tarifa 3ets sumarán los ¡mpuestos
y recargos que sean en lodo mome¡to legalmente repercr.rt¡bles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se coñtrata a prima única durante c¡nco años a contar desde la fecha

de efecto del mismo. Transcurrdo el periodo de duración inicial, se podrá

reñovar por pedodo§ mensuales de acuerdo con lo establecido en la página
primeÍa de las presentes condicior¡es particulares

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado-
Coñ carácler general, y salvo paclo en contrario establecido en la póliza, el

aboño de las primas se realizará medianle dorñiciliación bancaria (b los recibos.
A eslos efectos, el Tomado¡/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autoric€ la domaciliación de los
mencrcñados mbros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gasto

der¡vado del medio de pago utilizado.
Eñ caso de impago de la prima únjca, el seguro no enlrará eñ vigor. En esle
caso, la Eddad Aseguradora quedará liberada de su obiigación en caso de
siniestrc.
En caso de falta de pago de una de las pnmas siguientes, la coberluÍa del
asegurador queda suspendida un mes después del dia de su vencimaento. S¡ la

Entidad Aseguradora no reclama el pago denlro de los seis meses siguienles al

vencimiento de ¡a pnma se enlenderé que el contrato queda elingu¡do. En

cualquier caso, la Ent¡dad Aseguradora, cuando el contrato eslé en suspenso,

sólo podrá exigir el pago de la prima del perfodo en curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una caña enviada aldom¡cilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomenlo en elque se prodLrzca un segundo impagode la pnma

mensual.
8,. MOOIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensllales en los supueslos de renovación, podrá realizar las
modificacioñes que se eslab¡ecenenel paesente ap¿rlado. Estas modificac¡ones

una vez notificadas y acepladas porla Entidad AseguradoG eñ un plazo máximo

de cinco dias hábiles. supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el

día de la solicilr¡.
Anulac¡óñ d€l Seguro. Cuando se realice la amorlizac¡ón tota¡ de la operacjón

de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la exlinción del m¡smo, previa

devolucióñ alAsegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da menos el importe corresporÚieme a to§ recáQos e
impuestos satisfechos. lJna vez realizado el extomo de la prima. la Entidad

Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de sinieslro quedando

exlinguido elcontralo de seguro.
Modil¡cac¡ón de la suma asoguráda. La amoñización ant¡c¡pada parcjal del
préslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prma ño consumida correspondiente a la parle añortizada añticipadarnente del
préslamo meños el imporle correspondiente a los recargos e impuestos

satisfechos, cont¡nuando vigerfe el presente conlrato de seguro por resto del
rmpone del préstamo pendiente de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemenlo @n las nuevas condiciones
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El proced¡m¡ento de elomos descrito en el presente apartado cuarüo se
produzca la amortización parcialde¡ préstamo, no será de aplicación, uña vez

transcurrido el periodo inicial de 5 años. cuando el Tomador/Asegurado eslé
abonando las primas del seguro Temporal Renovable MeñsLral.

9,. UUI{ACION IJEL §TGUfto Y GOBERTURAS
Elseguro tendrá unaduración in¡cialde 5 años a conlardesde la fecha de efecto
del mismo. lranscurido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto delpresente contrato, con penodicidad mensual hasla que ocL¡rra alguna
de las cicunstancias qLre se detallan a continuación:

- Se produzca el vencimiento delpréstamo v¡rrculado al presente con(rato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cL¡mpla 65 años s¡empre que
esta circunstañcia se dé con anlerioridad alvencimienlo de la operación
de linanciación-

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en
el momento en que lenga lwar el primero de los s(luientes ever{os:

a) La fecha sn la cual todas las canüdados dob¡das por el
Tomador/Asogu.ado a la entldad proslam¡sta por ol Cortrato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a e3ta pól¡za do ssguro fueran
reembolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcañzarae la bcha de teminación del Contrato ds
Financiac¡ón v¡nculado a egta pól¡za, aunque no se hubieran
reembolsado todas las cant¡dados deb¡das en vinud dsl
mismo.

c) La focha 6n queel Conlrato de F¡nanc¡ac¡ón vinculado a e3ta
Pól¡za de seguro tom¡ne por cualquiercausa.

d) La fechasn la cuál €lAaggurado alcanca laedad d9 65 años,
o 6n la lecha en la que se ces€ eñ toda ac1¡v¡dad prgfes¡onal
rsmunsEda, o on la locha do jubilac¡ón o do prejubilación
cualqulera qus 3o¡r su causá, excspto pal"á la garañtia de
hospitalizác¡ón.

e) Lá focha do fallecim¡€nto o d€ doclarac¡ón del estado de
lncapac¡dad Peñanente del Asegurado o¡ cualquieaa de
sus grados o Gran lnval¡dez,

0 La fecha e¡ la qug sq produzca ura lubrogacióñ, c6¡ón de
la pos¡c¡ón o cualqu¡er tEnsm¡s¡ón d€ los derechos y
obl¡gacion6 de las parbs que ¡nterv¡enen sn elCoñtrato de
Financiación.

g) As¡mi5mo, la cobortura torñinárá en la f€cha eñ la que el

Asegurador haya pagado el núméro máxiño do
Prestac¡qn6 coñsecuüvas o altemas por lncápac¡dad
Temporal, Hosp¡tal¡zac¡ón y/o Pérd¡da Tsmporal lnvolunt¿ria
do Emploo quo ss han fijado en €t¡ pól¡za.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO.
Durante los cinco pnmeros años de vigencia de la póliza el contralo de seguro
sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amolización total anticipada de la
op€ración de fnañciacióñ a la que se enclentra vinculado el seguro. En eslos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones ñensuales transcurridos los onco
pnmeros años de la póliza, ésta podrá serrescind¡da anlicjpadamenle a la fecha
previsla para su verrcimiento mensual. tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anlicipada del seguro.
esta tomará efecto en el mo,¡ento en el que se comunique a la Eñtidad
Asegl¡radora, devo¡viéndose la parle de la pnma no consumida correspond¡ente
a la mensualidad en la que se produzc¿ la rescjsión, quedando desde ese
momenlo elir{uida la póliza y liberada Ia Entdad Aseguradora desde ese
mofienlo
La Ent¡d¿d Aseguradora podrá rescindir el conlrato eñ los siguienles casos:
. Por agravaclón del nesgo. Una vez comunicada esla ckcunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proporieruna modificación delcor¡trato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podaá aceptarla o rechazada en un plazo de
quinc€ d¡as. Trarscunido dicho plazo, en caso de silencio o de aechazo, la

Entidad podrá advertir de nl€vo al Asegurado dándole un nuevo plazo de
quince dias, lranscuridos los cuales y en los ocho dias sigu¡entes
comunicará al Asegurado la rescisión defñitiva. La Aseguradora podrá,

iglalmente. rescrñdir el conlrato comuniéndolo por escrilo al Asegurado
dentro del plazo de un rnes, a partir del dfa en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.

FADEP RIMA
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS t I
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. De conformidad con lo eslab¡ecido en el articulo '15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
lá primá única no lo ha srdo a su vencimienlo, el asegurador tiene derecho
a resolver el contralo o a exigir el pago de la prima debida en via ejecr¡tiva
con baseen la póliza. Salvo pacto enconlrario, s¡la prima no ha sido pagada

añles de que se produzca e{ sinieslro, el aseguradorquedará liberado de su
obligación.
En caso de falta de pago de una de las primas s¡guieñtes, la cobertura del
aseguredorqúeda suspendida uñ mes después deld¡a de su veñcimiento.
Si el asegurador no reclama el pago denlro de los seis meses siguienles al
vencrmienlo de la prima se entenderá queel coñtrato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el @nlralo esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del perÍodo en curso.
Sielcontralo no hubiere sido resLrelo o extiñguido conforme a los párrafos

anledores. la coberlura vuelve a lener efeclo a las veinticuatro horas del
dia en que ellomador pagó su prima.

Oo acuordo con lo ost blscldo en el artlculo 22 do l. Lsy de Coñt6to do
Sgguro 16 parts! pusdsn oponeÍls a la próroga dol contrato modlanb
una notll¡caclón escrila a la otra parlo, ofoctr¡ada con un plaEo d6 doB
mssos de antic¡pac¡ón a la conclus¡ón dol peíodo dol s6guro on curso
cuando la opolic¡ón a la prórrqga soa eigrc¡tada por la Eñt¡dd
Asoguradora o bisn con un mss ds antolación cuando la oposlc¡ón e la
prórroga sea gjocutada por el Tomador/Assgurado.
I1.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestac¡ones si el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovac¡ones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descrilas en la preseñte póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facililar el recibi o comprobante del pago de la
corre§pondienle cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garañtia el abono de las prestaciones contraladas en
las condic¡ones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médics. inspector6 o
emp¡eados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, mmo cualquiea
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaña.
El incumplimiento de eslos deberes se entenderá como renurcia al cobro de la
prestacjón. satuo qLe no haya sido posible elllevarlo a cabo porla oposición del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncápacidad Temporat.
La documentación que la Compañia solicilará al Tomador/psegurado en caso
de siniestro es la siguientel
PERDIOA I'{VOLUITARIA DEL Ei'PLEO
En la apertura del s¡n¡eslro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y complela que justfque al menos 30 días en

desempleo.
" Carta de notiñcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

deb¡damente firmada y sellada- Ce(ifcado de Empresa y dos únrmas nóminas, debidamer e flrmado y
selledo

' Desglose de la liquidación e indemn¡zación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debrdamente frmado y sellado.- Justúcanle corespond@ñte al rnareso de la indemnizactón.- En cqlo de SMAC/JUFZ, Acta-de Conciliación Demanda y Sentenoa
Judicial.- En caso de E.R.E., autorizac¡ón admintslraliva y corñunicación de la
empresa al lrabajador- Caña del SPEE aceptando el pago de ta prestaoón con el periodo
recomcido- Reqbo del préstamo pagado a la fecha del stnÉslro.- JrÁlificanté de la ilularid¿d de la cuenta bancana donde tñgresar las
Prestaciones.- Cualqurcr otra documenlación susltluliva de la anleriormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance.

En la contlnuación del s¡n¡ertÍo:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida taboral acluatizada.- Rec¡bo del préstamo pagado delmes que correspoñda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aDertu dol sin¡estro:

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expeddo por la Segundad Socral u Organrsr¡o Compelente que
tustifquen almenos 30 dlas eñ incapacidad.

- H¡slorial Clfnico o Cenificado ¡rédico donde se detalle la fecha de
diagnóslÉo y causas de la eñfemedad delAsegurado. En elcertrficado
se hará conslar especffcamente sr exrsten antecedeñtes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mtsmas.- Además de lo anterior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Acqdente copia completa de las
diligencias judic¡ales y/o aleslado y/o copra del ceñÍicado ernrtdo por la
empresa s¡ se lrata de un accidente laboral.- Rec¡bo delpréstamo pagado a la fecha delsrnreslro.. Justilicanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
preslac¡ones.

- CualqLrier oka documentacióñ sustitutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuación dol s¡n¡eatro:
- --F€r-es-dé confinnaclEn dEE54a periódicos.
- Recjbo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACIOÑ
En la aDedula del s¡nlestro:
- Copia legible del DNUNIE.
" V¡da laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alta em¡tido por la
Tesorería General de Ia Seguridad Soc¡al-

- Parte de hospital¡zación coñ especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalaio quejustif¡que al menos , dias de hospitalizacaón.

- Hislorial Clín¡co o Certificado Médico dofide se detalle Ia fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar específicamente si exislen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnósl¡co de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias judiciales y/o alestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se lrata de un accrdenle laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha dels¡niestro.
- Justificanle de la titularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cúalquier olra documentación sustitutiva de la añteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
Eñ la conl¡nuaclón dels¡n¡4tro
- Parles de hospilalizac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro con postenondad a haberse
efecluado pagos coñ c€rgo al mísmo. elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el 8enefic¡ario po¡ las sumas indeudamente
salisfechas más los intereses lega¡es que correspondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la doclmentac¡ón y las pruebas requeridas. por parle del
Tomador/Asegurado o el Benetciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAgegurador no estará obligado a pagar Prestac{ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora. haya recibido las pertineñtes p¡uebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacjdad
femporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo ñjadas en la def¡nición establecida
en la p¡esente Póliza, pagará la suma asegurada con los limiles establecrdos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin peduicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el procedimiento de reclamación desde
el momeñto en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolunlar¡a del Empleo de hecho, hasta ta primera de tas siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal. Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospitalizacjón,
o deje de aponar hs pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encl]enlra en dicha situactófl.

. La fecha en que a Eñtidad Aseguradora, haya pagado et número de
Prestaciones máximas por lncapaqdad Temporal, Perdida lnvoluntaria det
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones preüstas en el Co rato de Seguro se pagarán por la Erfidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presenles Cordic¡ones
Parliculares.
12. REGIf$E¡¡ DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamacrones será el previsto en elarticulo g7.S de
la Ley 2012015 de odenacióñ, supervisióñ y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras ydisposic¡ones concordantes.

Copia legible del ONUNIE.
Vida laboral aclual¡zada y completa (kabajadores por cuenta ajefla).
toma de posesión (func¡onarios) o en caso de aúónomo, documento
acredilativo de eslar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Segur¡dad Social y último p¿go.
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS
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12.2 El fomador del seguro, el Asegurado y el Eeneñciario o los
Beneflc¡arios, as¡ como sus dercchohabientes, están facu¡lados para
foÍmular quejas y reclamaciones ante elServiciode Reclam¿ciones de
la D¡rección General de Seguros y Fondos de Pensiones c4n domicilio
en el Pó de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página web:
www.dosfD.mineco.eskeclamaciones/index asp contra la Ent¡dad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza práct¡cas abus¡vas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'12.3 En relación con lo arlerior, se advierte que, para la admisióñ y
tramilac¡ón de quejas o reclamaciones ante el SeMcio de
Rec¡amaciones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaqones, previamente por escrito alArea de Protección
del C¡iente de CNP PARTNERS, y en su caso. con posterioridad. al
Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, o que haya
kanscurrido elplazo legalmente eslablecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiclliado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección de correo
eleclrón¡co pElC!!19!dCElig!.!pfQ!!pp!!4!9lssu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencjonadas, eñ primera ¡nstancia y tras su resolución
por d¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velá2quez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 9'13104(H3
- Fax 913084991 reclamacrones(Odac,efensot.orq. La ent¡dad
aseguÍadora se compromete a preslar la colaborac¡ón necesaria en la
¡nstrucción del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluc¡ones que el Defensor del Clienle
emila y que lengan carácler vinculante para CNP PARTNERS.

'12.5 La presentación de rcclamación anle el Defensor del cl¡ente de CNP
PARÍNERS asi como su resoluc¡ón, no obstaculiza la plenilud de
lutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a la protección admiñistrativa.
El Área de Protección al Clienle, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que
estaé a d¡spos¡ción de los Asegurados en las oficinas y en la $€b de
la Ent¡dad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

I3.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓN SOBRE PROÍECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De mnfomidad con lo previsto en la normaliva aplic¿ble en materia de
prolecc¡ón de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europo y delConsejo de 27 de abrilde 20'16 relativo a la protección

de las personas flsicas en lo que respecta al tratamieñto de datos personales y
a la libre circu¡ación de estos datos y por el que se deroga la D¡rectiva 95/46/CE
(Reglamenlo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequlvocá y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCÉN OE DATOS:
Responsable del tratamisnto de sus dalos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
.rnfo rnformación adiooñál
F¡nal¡dad deltratamiento d€ aus datos
F¡n.l¡dad Priñcipal'': suscripción y ejecución de un co rato de segu.o.
rlnl{r rnformacróñ adrclonál
Legltimaclón para sl tratam¡ento de sus datos
La base legal para el lralamiento de sus dato§ g3 la ejscución dsl contrato
des€guroen los términos quefguranenlas Condrcjones de le Póliza, aslcomo
en la Ley de Contr¿to do Soguro y Lsy de Ordsnación, Sup€rvis¡óñ y
Solvonc¡a do onf dades as€guradoras.
- n'o .nror¡-lacrón ¿drcioñaf

Oest¡natarios
Sus datos podrán ser comunic¡dos a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Palners para la prestación de servic¡os relacionados

con el conlrato de seguro suscrilo (por ejemplo: proveedore§ de CNP
ParlneE para la prestación de algún servicio relacionado con su mntrato.
empresas tramrladoras de sinieslros con quien CNP Palñers haya

externalizado dichos servicios, peritos elc...). con los que CNP Partners se

coírpromele a suscribir elcorrespondiente cortrato de tratamier¡to de dalos
r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la med¡ación

de su mnirelo

"' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el cumplimiento
de las obligaciones de supervis¡ón y/o para geslión administrativa y gestión
centralizada de recuGos informáticos.

Transfureocias Intemac¡onales prqvlstGr Salesforce.com EMEA Umited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servic¡os infomáticos de CNP Partners.
+info: rnfomación ad¡cioñal
Dsrochos
Acceder, reclifcar y supdmir los dalos, asl como otros derechos como se e-\plica
en la informeción adicioMl
+rnfo: rnfoÍnación ádrcional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE OATOS:
Responsablo del tratam¡qnto de sus datos
Datos ds Contacto:
Dom¡c¡lio: Canera de San Jerónimo 21. 280'14 Madnd
Teléfoño: 9152€431
Correo Electrónicor atencioñ@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dpd.es@cnoparlners.eu
F¡nalldad dol tralam¡ento

¿Con quá inal¡dad lralamos s¡¡s datos?
En mncreto, dentro de la "Finaldad Principal", los Datos Personales serán
tralados para:
. Valorar seleccionar y larific¿r los riesgos:
. En su caso, para la realización del tesl de idoneidad y c¡nven¡encia, asf

como en su caso mantefier actLralizados sus datc,s para este fiñ;
. Suscritir, cumplir y exigir el úmplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimierto administrativo al contrato de seguro hasla la

extincióñ de las obligaciones jur¡dicas de las partes bajo elmasmol
. P.esentar al cobro ¡as primas que deba abonar el fomador baio el conlrato

de seguro y emitir reobos relalivos a las mismas;
. Tram¡tacjón de los s¡n¡esÍos (¡ncluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para elc,¡lmdimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidac¡ón de
los s¡n¡eskos a través de las empresas a las que se hayan elernalizado
lales funciones);

. Gestióñ de quejas y reclamaciones;

. Regislro de pólizas, siniestros, proüsiones técn¡cas e inversiones:

. Realizar evaluaciones delriesgo, solvenc¡a y pos¡ble fraude de foma previa

a la suscripc¡ón del contralo de seguro o en cualquier momenlo de la

ügeñcia del mismo, incluyendo, habida cuenta del interés legltimo que

ostenta la Enlidad Asegu@dora, la consulla ycrucedelos Dalos Personales
con ficheros comunes para eütar fraude en el seguro y con llcheros sobre
solvencia patnmonial y crMito,

. Cumplir con obligacion€s pEüstas en la Ley, incluyeñdo aquellas que

obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al fomador o cúando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnicá asegurado.a en análisis de mercádos
obietúos y perfilados con f¡nes actuariales para la determ¡nación de la prima

en la suscípc¡ón delconlrato de seguro;
. Geslionar, en su caso, de forma cenlralizada los ¡ecursos informáticos

(apl¡cac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que e6tén en la nube) o para

fnes adminislraüvos intemos denlro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaoones cofiercrales sobre los productos de CNP
Partners s¡milares a los contralados a través de correo poslal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos adic¡onales pod€mos realizar?
Adicionalmentel

'/ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tralados para remitirte obrtas
cornerciales de CNP Parhers por medios electdnicos. a§l como
infomación sobre productos distintos a ¡os contratados, informac¡ón sobre
las acc¡ones de ma*eting qrc CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar. campañas, proyectos, sorleos, concutsos, eventos de
cualqu¡er tipo y temática), la realizac¡ón de errcuestas de satisfacc¡ór y
envio de ne! Gletters (todo ello inclúso por medios eleclrónicls).

7 Si ha acephdo, sus datos podrán ser lratados para la elaboración de
perfiles con fines comerc¡ales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿so, y enfe otr¿Ni, adecuar las
comunierciones comerc¡ales, diseñar prod!rctos en base de dichas
preferencias y necesidade§.

P.9ñ¿ 3 dé rl]cP pltv01 0520r€ Ar¿0681
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ffi:;RTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo or pRolecclót'¡ DE PAGos {lLr,ro"^r

rcrERE 0E L¡ 
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C¡lp PART¡IERS DE SEGURoS Y FEASEGURoS s.A. dm cr.d¿ s cffi¿,ro s¿n rdo'm 2l . 23¡1r M¡dr¿ {E3pañ.)
MEDIAooR EURoCA.JA R|IML l¡EoAClÓN opqró, & 8,ES.{uG MBLdo S.t. D6 dnE h .n §¡l¡61o, 2 - 1500a TOLEOO IESPANA) P,A Pl oqÁD pooÉ

¿Dufañte ¿uánto lieñpo trataremos sus datos?
Los dalos perBonales proporcionados se conservarán m¡enlras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su conseñtimieñto o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada, durante el piazo de
conservación legalmerfe establecido. Puede consútar en cualquier mofiento
dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a cualquiera de las direcc¡ones de
coreo electrón¡co establec¡das en Dalos de contacto del Responsable de
Tratamierlo
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tralar sus datos para remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios e¡ectónicos, asf como
infomaoón sobre productos d¡stintos a los contratados, información sobre
las acciones de markeling que CNP Pa.tners lraya a llevara cabo (enlre los
que podrán fgurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, evenlos de
cualquier lipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsleners (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

'/ Si ha aceptado. podremos lratar sus datos para la elaboración de perfles
con Rnes comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sús
prefeaencias y nec€sidades y, en su caso, y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los trat¿mientos eslablec¡dos en los dos párafos anteriores podaán llevarse a
cabo hasta que nos solicile su oposición de conformidad con lo establecido en
el ap¿rtado 'Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus
datos?" indicado en eete documento de info adic¡onal.
Legiümación para el tratambnto de st,s dato6

¿Por qué podemos trat¿r sus datos personal€s?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su coñtrato de seguro. En
caso de negaliva a fac¡lilardichos datos o a que sean tratados. no será posible
la celebracjón del coñlrato de seguro y/o ge§tión del conlrato.
Ad¡cionalmenle, sus datos serán tratados por los siguientes molivos:

"/ Si ha aceplado lá c.láusula del lratam¡ento de sus datos para rec¡b¡r ofertas
comerciales de CNP Panners pormedios eleclróñicos así como información
sobre produdos distintos a los contratados, para ¡nformarte sobre acciones
de marketirE (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, so.teos,
concursos. evenlos de cualquier lipo y temátic¿) y/o real¡zación de
encLrestas de salisfacción y newsletters (todo ello induso por rnedios
electrónicos), sus dalos serán tralados para dichas finalidades.

r' Si ha aceplado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos para la
elaborac¡ón de perfiles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto
de coñocer sus preferencias y necesidades y, en su c€so. y enlre olras,
adecuar las comuñicaciones comerciales. diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tralar sus dalos para el cumplimienlo de una obl(lacjón
legal, de acL¡erdo con lo establec¡do en la ñormativa que aplique al contrato de
segu.o suscrito, enlre otras. la Leyde Contrato de Seguro. Ley de Ordenac¡ón,
SupeNisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su ReglanEnlo de
desanollo. Ley de Med¡acióñ de Seguros, Ley de Comercialización a dislancia
de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comis¡ón.
de 10 de Oclubre de 2014. por elqLre se comdeta la Darectiva 2009138,/CE, asi
como los Regl¿menlos comunÍarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
201687 sobre distribución de Seguros. Reglamenlo UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documenlos de datos fundamentales relativc§
a los productos de inver§ión miñorista ünculados y los productos de ¡nversión
basados en segúros, en su caso, Real Decreto 1588/'1999. de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la in§trumentación de lo§
cornpromisos por pensiones cle las empresas con los lrabajadores y
benefciarios asi como cualquier otra Ley que se promulgue en uñ futurc y qu€
afecte al contralo.
¡!9f mismo, se podráñ tratar para los c¿sos eñ q(¡e exista un ¡nlerés legítimo por
parte de la aseguradora.
Oestinatalos
¿A quién se le va a comunicarsus dato§?
Ademásde lo ¡ndic¿do, siha aceptado la dáusula de comunicación de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas alel gaupo al que pertenece CNp
PARTNERS para ofrecerte iñformac¡óñ comercial sobre prodwtos de seguro,
inlemediaoón a lravés de intemel, y planes de pensiones, iñformarb sobre

accioñes de marketing (enlre las que podrán figurar campañas, proyectos,

sodeos, concurso§, evenlos de cualquier tipo y ternática) asi como envio de
newsletteB, por cualquier medio (entre otros, postal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN TSPAÑA,
. cNP cAUTtoN sucuRsAl EN ESPAñA.
. AEIOYOU COI\4MUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac€plado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser cpmunic¿dos en caso de cesióñ de c¿rlera.
tusión, escisión y transformación.
La transferencia lntemacionalde Datos a las er¡presas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre ycuando las mismas eslén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable al español y contarán con todas las garantias y
medidas para sa¡vaguardar la segundad de sus datos.
Mantendremos aclualizada la informac¡ón sobre lramferencias intemacionales
que se vayan a ¡ealizaf en un futuro en nueska \,!eb:

hltps:/ M M,.cnppartrErs.es/politicá-de-.privacidad/
Oerechos
¿Cuálos son sus derochos cuando nos fac¡l¡ta sús datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocersiCNP Psrtners está tralando datos
personales que les @ncieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho ds €cceso) asi como a sol¡citar aa recliicación de los datos inexactos
(derccho de redncac¡óñ) o en su caso, su supresiór cuando, enlre otros
mot¡v6 los datos ya no sean ñecesarios para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En detemiMdas circunstancias. los interesados podrán sol¡citarla l¡mitación del
lralam¡enlo de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conseavaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tación del
tratambnto).
En doterm¡nadas clrcunatancias y por motivos relac¡onadqs con 9u
situación pan¡cuhr, los lntqrE6ados podrán oponersg al tratam¡ento de
sus datqs. C P Partners dgjará do tratar los datos, salvo que obodozcan a
motlvo! logltlmo! o sl Ejercicio o d€lensa d9 pos¡blés rgclamac¡ones.
De igu¿l modo, liene derecho a revocar su consentimrenlo (derecho d6
rovocac¡ón del consentimi€nlo)
En el c¿so de que solicjle la portabilidad de sus datos a ot.a entadad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad do los datos), se podrá realiza., pero siernpre que
cúmplan con los requisilos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operat¡va
la plataforma para poder ejecular la portabilidad (por ejemplo. no se podráñ
real¡zar siafectan a dáos de salud o se tralen de seguros coleclivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguienle direcc¡ón de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppanners.eu indicárldonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su petición por coreo ordinano:

CNP PartneE de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jeróñimo n'21
28014 Madrid

Porfavor, no oMde indicarque se pone en contacto con nosotros en relación a
la protecc¡ón de datos personales.

Si no respoñdiésemos satisfactoriamente a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamac¡ón lo puede hac€r a lravés de email
orolecciondelclenle@cnpDartners eu o a través de un escrilo en el domicilio
anles ind¡cado pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En lodo caso,
puede acud¡r a la agerrcia española de proEcción de datos que es la autoridad
enc¿rgada de velar por elcumplimiento de sL§ derecho$ en esta materia. En su
págiña $Jeb puede encontrar informac¡ón adicional y complemenlana sobre
todos estos derechos. le adjuntamos un link a su pág¡na web:
https:/ M$/w.agpd es/portal$rebagpd/index-ides-idphp.php

aP PPr Vor d520r3 Arp0¡37
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CONDICIONES PARTICULARES

SEGURo DE PRorEcctóN oE pAGos

I€MBRE0Et ASEGUSÁoORA: CNP PARTNERS 0E SEGIJHOS Y REASGGUROS S A, dmrlEd. d CffiE d. S¡ §ñm,2r .2301 4 t¡¿dñd lÉqr.)
i¡EDIAoOF ELIRoCAJA RU&{L MEDIACIÓN opsdo ca Bft¡S.oft! Vñdldo S 1,6 dniq¡o.n.¡J.r&o,2 - 15ú¡4 T0LE00 (ESPAiiA)

Lr^TLr¡^LE¿q 0€ L RE§ eo cu BtE Rto ¡b vi, ¡
CONC€FIO POR EL CLTAL S. A§EGUFA PT @1¡ pio96

POR FAVoR, LEA ATENTAMENfE LA I¡¡FORMACION QUE A COIIÍINUACION SE DETALLA Y, EI'¡ EL CAso OE QUE EsTÉ oE AcUERoo, AcEPTE
Los DtsTlHTos TRATAMtENToS DE sus DATos coNFoRME sE rNDrca A coNTtNUActóN:

D€be autor¡zar gl ugo de Sus datos de salud on caso de riniestro. para la tramitac¡ón. per¡tac¡ón v l¡ou¡dación dsl m¡smo. dado quo ds
lo coñtrar¡o no se Dodrá o¡ocular sl contrato:

U Acepto. conlorme ¿ lo antenor. al lratam¡ento de los datos de salud para la elecucrón del contaato por la propia aseguradora o a través de Lrn

proveedor de CNP Parlners para ¡a laamilación y lquidacrón dels¡niestro.

Si acepta lo s€urenle. sus datos podrán ser katados para remitirle ofertas comerciales de CNP Parin€f§ por med¡os electrónrcos, asi como
información sobre productos dist¡nlos a los conlratados, rnformacrón sob.e las acciones de ma*etrr¡g que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualqurer lipo (entre otra§, campañas proyectos. sodeos, corrcursos. eventos de cualquier tipo y temátjca) la realización de encueslas de
salrsfacción y envio de ¿ewslette,§ (lodo ello iñclLrso por medios eleclrón¡cos).

EI Aceplo el tralamienlo de mis dalos pa.a recibir ofenas comerciales por medios electrón¡cos, infonnac¡ón sobre productos dislinlos a los

conlratados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacción y envio de newslellers {todo ello incluso por medios
electrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser comunicados a otras empfesas del Gr!,po al que perteDece CNP Partners. para que le pued¿ o,recer
información comercialsobre sus produclos y serv¡cios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas. proyeclos.
sori€os, concursos, eventos de cualqlrier ljpo y temál¡c¿), así co¡¡o envio de ¿ews/elels, por cua¡qu¡er medio (entre otros, posta¡, teléfono, e-
maal). +infor informaciór adicional

E Acepto el tratamrento de mrs datos para la elaborac¡ón de perllles con Ínes comerctales y de markellng

El pr*ent€ coñtrato .e rige por las CONOICIONES GEt{ERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y AfÉñdica3 que em¡ta la
Enüdad Aseguradora, y que, gñ su coñjunto, coñslituyen el CoñtÉlo de Seguro, carec¡endo de valor y olecto por separado. Las cláusulas de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARICULARES. En caso de discrepancia entre lo
ssr.blec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado sn la3 CONOICIOI'¡ES PARÍCLJLARES, provalocsráñ értas lobro aquéllas, salvo que d¡ch.
discrepanc¡a derive d€ pactos coñlra le ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entsnderán nulos de pleno derecho. lgualmeñte las presoñte§
CONOICtOi¡ES PARTICULARES son eñit¡das tomando como base las doclafaclon€6 del tomador, ol cu66üonario nrédico o en caso de s€r asi rcque do
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruobas que se cons¡deren nscesaaiag para una correcta valorac¡ón del r¡esgo.
A los €fectos d€ lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y 124 del R€glam6ñto do Ordenac¡ón, Supcrv¡s¡ó,i y Solvenc¡a d6 las Enl¡dados Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Docreto 1060/20'15, de 20 de nov¡embrs, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce habsr rec¡b¡do, en la
m¡sma lEcha y con antorioridad a la celebr¿ción delprqsente contrato, Nota lnfomat¡va comprens¡va detodos los aspeclos rslaüvos al presente sggurg
que se contemplan en los c¡tados pr6ceptos rcglamentado'§.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESqUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIOAD.

Leido y conlorme,

Hec ho por dupl¡cado, en 10 hojas ¡nseparablss 6xped idas por ambas caras, en ALBAC ETE a 'l I d€ Abril de 2019

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Domínguez Vaca3
Dlrgclor Geñéral Adjurto

Si acepta. sus datos podrán ser kalados par¿ lá elaboración de perfiles con ines comerc¡ales y de marketing coñ el obieto de conocer sus
prefeÍencias y neces¡dades y en su caso. y enfe olras adecuár las comúnicaciones comerciales diseñar productos en bage de dichas
preferencias y necesidades.

aP PPIW5?01'&63? Púq¡.10 d. r0
c¡¡Pe¡nn¿nS Oe seeu 

",R.M óá M¿dnd loñ04319.rbro3991 É 3 d¿l Ubre d. SffirJ¿r fdb r95 hqr i! 33 230 rñ! 11NlÉ A 2353a345 Cr¿v¿ Adtu, DGSFP @559{,!O0r
TUROCAJA RUF¡L MEDIACIÓN OPEF¡DOR DE SAUCA SEOJfiOS v NCLILAOO S L n& ro o.¡ Rilg¡hAdñ núkaho E¡pe d d. rBl'lddá¡ d€ 6qrG @ l¡dd¿ OV¡037 CIF 8.45663614

A

+

O Aceplo la comun¡cac¡ón de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualquier medio).



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dlrcc¡ Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ación
Mandate RPfercnce

206823081 00053200000047690r

Nombre del D€udor/es
Name of the Debtor(s)

RAULVALIENTE LORENZO

DATOS DEL DTUDOR

Númem de cuenta ¡BAN del Deudor
A«ount number |SAN oflhe Deb@r

ES69 3081 0532 3733 1015 7320

suFT / 8rc

BCOEE§MM()E1

¡ncluido .n el m¡imo, <or .l ltiliz¿do por.l A(reedor en h q.ttióh dé ¡déudor SEPA co¡ ru Enr¡d¡d F¡n¡n.i.r¡¡ s¡n qu. .ito impl¡qqc va¡iación eñ la d(ntid¡d flr.¡l y/o leg¿l
del miemo, n¡ pedu¡do ¡lguno.h lor inr.r.r.5 d.ld.u.lor.
|UPOR TAN| ttOflCE: rhe deb¡o¡ ¡t tñkñed th.t ¡h. abo@ C¡¿¿t¡ror td.n¡i0é. ty d¡Aea by ch¿Dsitts rh. Sutlnets Code 6uñlx) i¡tcludéd thé¡étn, *¡th th.¡ used by th. ct dho.

Nombre de la callr y nr¡mero
Street N¿ñe end numberof the Crcd¡tor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo, 21

Códlgo posml / Cludad
Postal Code / Oty
28014 MADRTO

País

Country
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlflcaclón del Acreedor

Medi¿nte la flrmá del pre!eñte formulario de Orden de Domi(¡liación, usted ¡utoriza a CNP PARfNtRS de Seguror y Reaseguros. S.A. ¿ enviar órd€nes a ¡u
ent¡dad finanaiera, para adeudar en su cuenta los importes que sé devenguen coílo (onsecuen(¡a d€ este contráto y, atim¡tmo, autorizá ¿ su entidad
finan(¡era para (argar en su cuenta los importer debidamente notiflcados por CNP PARTNTRS de Seguros y Re¿seguros. S.A. Como parte de sur derechos, €l
deudor está l€gitimado al re€mbolso por su entidad en los térmiños y.ondiciones d€l contrato suscrito coñ lá ñ¡sma. La soli(itud de reembolso deberá
Qfe.tuarse dentro de las ocho sem¿na5 que sigueñ a la fecha de adeudo en <uent¡. PLrede obrener información adicional 5obre 5ur derechos en su €nt¡dad

8v t¡gr¡¡glh¡t ñándzte ¡oñ, fou authoize CNP PARÍNERS de S.gotos y Reategu.os, S,a-¡o serd httud¡ons ¡o you bank to d¿b1t yo!¡a.<ount th. ¿mounts that acctue as ¿ fts¿h
of¡h¡t .oota.¡, and also you authot¡z¿ your haak ao deb¡t you. a.coun¡ ¡n a..od¿n.e w¡¡h th¿ iñ3truct¡ons dut/ no¡¡f¡?d f.om CNp qARTNER' dé ségú¡os y R.at.gurs, S.A- At patt
of vout t¡gh.s, you ¿r ent¡ .d to e ¡efuñd lroñ you benk ond¿¡ th. ¡e¡mt a¡d cood¡t¡ont of yout agre¿ñent *¡th yoo¡ bank. A flutd ñur¡ be ctatmed w¡ú¡n e¡gt wéékt eat¡og
ftoñ the da¡e on bh¡.h lout r«ount wat deb¡t¿d. vourt¡ghts regatd¡ng th. ffind¿t.2.e ctpl¿¡ned ¡o a t¡¿temer¡ tha¡ you cao obra¡¡ toñ ro!. b¿nk.

Firma del

se. telu¡n to Cred¡tot ¿ddrcsr
r devolver at CARRERA DE sAN JrRóNtMo, 2I 280t4MADRlo

Tipo de pago: Pago re(urrente
rype ofpayment: ReruÍent p¿Went

Lugar Fecha (DDMMAAAAI

DAIE (DDMMYYM

11t01t2019

Ejcmplar para el Ac¡eedor

cNP P{8TNEf,S DE SECU I(06 Y RFASECUnOS. S A , Cúú! d. Sú lúói,ñ¡
R.M & lil¡dñd. ro,o 4 , t.r, llbB I 99 r. rÉ r¡ &t I ú6 dc S6id!¿ca. fot6

:I -2TOI¡VADRIDIESP,TÑA
l9i I'or¡ r'j t 230 ¡ 11xlF

I T -r.¡qJllr,r0o F r3rqri.l],¡otf¡§.trppor efs
r\215l{3¡! Cl .A,lñtr U;SFP c0114.1ir,00



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Oeb¡t Matldate

Referencia de la orden de domicil¡ac¡ón
Mandate Reference

206823081 00053200000047690r

Nombr€ dcl D€udor/es
Nane of the Debtot(s)

RAUL VALIENTE LORENZO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ounr ñ!ñber BAN of the Debtor

E§69 3081 0532 3733 1015 7320

swFT / 8tc

BCOEESMMOSI

OATOS DEL DEUDOR

Nomb.e delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

¡dentificación del Acreedor

AvlSO IMPORTANIE: El d.udor qu.d¡ infom¡do qu., el ld.ñlific¡dor d.lA(rcedor réf.r.¿d¡do cn ere Máñd¡ro púcd. difcr¡r, por cl (¡mhio dél Córl¡go de Ncao<¡o 6urúo)

d.lm¡!ño, nip.rjuido alguno en lqr i¡r.rce.r d.ldeudor.

¡n nanag¡r Wü d.bat SEPA thragh itt l¡nenc¡ iñinuion, w¡.hooa ¡d@le¡ng ver¡a¡¡oD ¡n leg¿l ¡d¿nt¡|f th¿rofor th¡s c¿¿s.2r pr.jud¡.r ao ¡hc lnaürtat of¡h. d.btoL

t{ombr€ de la calle y núñem
street Namé ¿nd nuñber of the Cred¡aot

cARRERA oE sAN JERóNtMo. 21

córllgo postal / cludad

28014|\¡lADRlO

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Medrant€ l¿ firma del preseñt€ formul¡rio de Ordeñ de Dorñr.iIación, u5ted áLrtoriza a CNP PARTNTRS de SegLrros y Reaseguro5, S.A. a eñvrar órdene3 a su

eñridad finañciera, para adeud¡r eñ su cuenta los importes que se devengu€n como consecu€ncia de elte contrato y, asim¡smo, autor¡za a su entidad

finañciera para carg¿r en su cuenta loi importes deb¡damente notifi(ado5 por CNP PARTNTRS de Seguros y Reas€guros, S,A. Como parte de sus derechos, el

deudor esrá legit¡mado ¿l re€mbolso por su entidad en los términos y cond¡ciones del (ontr¿to sulcrito con la misma. ta soli(¡tud de r€embolso deberá

efeatuárse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo eñ cuenta. Pu€de obtener inforñacióñ adicional sobre sus derechos en 5u entidad

0y eq ng th¡s ñend¿t. forñ, you au¡ho.i2e CNP PARTNERS de 
'egurs 

y Réaség!.os, 5.A. b send ¡tsÍu.t¡oos.o yout b¿tk to debn foú.¿.<ouht thé zñ¿n¡! th¿t ¿.cte as a ftolt

of fouf f¡qhts. fou arc entjlad to a ¡erund Loñ your b2nk und¿.Ihe t.tñt and.ond¡t¡ónt óÍyoor rgree¡nent t:th yoú b¿nk. A.efuad ñun be <h¡m.d w¡th¡n .tght |eeks tán¡ñg
lrom the da¡. on úh¡ch youtaccélnt was deb¡¡ed. You¡ nghts regardhg the manda¡e arc expla¡ned h a s¡a¡enent ¡ha¡ you can obra¡n ftum yout b¿nk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment: Recufient papnent

Lugar

Firma del de

E¡emplar para el Dcudor

cNp paRTN ERs DE sEcuR(}i y REAsEcuRos sA l¡uuMADRIDrEspañ,\r-T.r¡9r:\i.l]].r00 f ru.t,l12¡310t§\u.ñpprrlnc$ §
R M & M.dr(. rono4tlo libro l99l s* 3'&l Litm dc SG,o!¡¿6, aolio l9Jtor r'13 2¡U lB f-filF A2ti¡r.11 C¡scAdñr¡ LxiSFP Coa:\, Gflli)l

CNP

Fecha tDD(4MAAAA)

Date (DDMMyIW)

1',10412019
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B,^RTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURo oe pnoteccló¡¡ DE PAGos

El presente contrato de seglro se encuentra sometido a la Ley 5fy1980, de I
de Oclubre, de Contrato de Seguro, la Ley 2012015 de ordenación, supervisión
y solvencia de las erfidades aseguradoras y reaseguradoras. al Real Decreto
'1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisióny solvencjade las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡ciones concordanles, y se
rcgirá por lo conveñido en la Póliza y en los restianles docunentos
contracluales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a c¿mbio de la pr¡ma, asume la
cobertura del riesgo objeto de este conlrato y garanliza el pago de las
paeslaciones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona fis¡ca o jurídica que realiza las actividades de
mediación enlre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la paesentación de propueslas de
realización de trabajos previos a la celebración de un contralo de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos conlralos.
TOMADOR: Es la p€rsona física o jurfdica que suscribe el seguro y que
pagá la prima.
aSEGURADO: Es la persoña fisica sobre cuya vida se estipula elseguro-
BENEFICIARIOS: Las personas físicas o juridicas a quienes cor.esponde
percibir la preslación garcnlizada poÍ este contralo designadas en las
condicione$ particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EoAD A EFECTOS 0E LA POLIZA: Es la edad del asegurado
coíespondienle al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efeclo de conlralacióñ en la primera anualidad delseguro y a la fecha
del añiversario del seguro para anualidades postedores, en cada prórroga
o renovación del misrño.
sUMA ASEGURADA o PRESTAC|ÓN: Es et importe que, de acuerdo a lo
eslablecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Benenciario al acaecimienlo de las contingenci¿s previsl¿s en la misma.
POLIZA: Es eldocumeñto en dónde se regulan las condiciones delseguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presenles Condicioñes
Generales y las Condiciones Parliculares donde se establece los l¡mites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la pól¡za los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACGIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súb¡ta, violenta,
externa y ajena a la inlencionalidad del Tomador/Asegurado, ac¿ec¡da
durante la vigencia de la póli¿a.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Denlro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantlas de Desempleo, Incapacidad Temporal y Hospitálización.
2,. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONÍRATO
La póliza se pelecciona por la frma del Tomador. el Asegurado (en el
supueslo de qLre sea una persona distinta) y la Entidad ASeguradora
Las cobeduras contraladas no enlrarán en v¡gor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacte de otfo modo en las Condiciones Particulares.
La pól¡za tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Padiculares de la misma, kanscutido ese periodo, s¡n que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se enlenderá
prorrogada por los períodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Parlicula¡es.
De acuerdo con lo e3lablocido oñ el artfculo 22 do l. Ley ds Contrato
de Seguro las part€s pueden oponer5€ a la prórroga dsl coñlrato
med¡ante una not¡f¡cac¡óñ escrita a la otra pañg, gfqctuada con un
plazo de dos moses ds ant¡c¡pac¡ón a la conclus¡ón d€l por¡odo d€l
seguro en curso, cuando la opo!¡c¡ón a la próraoga 9€a gjerc¡tada pqr
la Entidad Algguradora; o b¡en con un mo3 de antelac¡ón cuando la
opos¡ción a la prórrgga sea eiecutada por ol fomador/Asegurado.
En cualquier caso la pól¡za finalizará al térm¡no dq la anualldad on que
el Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3." INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za será irdlsputablo lranscurrido un año dslds l¿ fecha ds
ofocto de la milma. En las Condicionss Pañiculares do la pól¡za !e
podrá expr6ar un plazo más bfgvs t6nlcurrldo 9l cuál la pól¡za soa
¡nd¡sputable.
No obstante lo anterior, gl preseñte apartado no será de apl¡cac¡ón
cuando s9 haya produc¡do el ¡ncumpl¡m¡ento de las obl¡gac¡ones dEl
Tomador o del Aseguiado, ospoclalmente cuando so haya prcducido
el ¡mpago de la prima, 6n cuyo caso se tgndrá on cuenta lo gstablec¡do
en s, apartado 6 de las presentes Cond¡c¡ones G€nerales. Se descarta
¡gualmente la aplicáción de e3te apartado cuando gxista ellor en la
odad del aseg¡¡rado.
4.- ¡IULIDAD DEL CONTRATO
El contratode seguro será nulo en equellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionamienlo no hab¡a riesgo o el riesgo ya se habia realizado-

5,- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente conlratose abonarán de acuerdo con lo eslablecido
en las Condiciones Particúlares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera pÍima o la pr¡ma única no ha sido aboñada en el momento de su
venc¡miento, la Enlidad AseguradoÉ tendrá derecho o a rescindir el
contralo o a solicitar el abono de la misma a t¡avés de la vfa júdicial.
En el supueslo de que la prima única no haya sido abonada, la Enlidad
Aseguradora quedará l¡berada de su obligación.
En el súpuesto de falla de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al día
siguienle eñ e¡ que la prima debió ser satisfech¿. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses poster¡ores al impago
mencionado con anlerioridad, se enlenderá que el contralo ha qL.¡edado
resuelto. Duranle el periodo de suspens¡óñ del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la pnma no abonada corespondiente al
periodo en curso. Si elcontrato no hubiera sido resuello, de acuerdo con lo
establecido con anter¡ondad, la coberlura volverá a lener efeclo a las
veiñlicuatro horas siguientes del abono de la prima ¡mpagada
Salvo que en las Condiciones Part¡culares se establezca oka cosa, la prima
se entenderá aboñada en el domicilio del Tomador.

6.- oEBER oE coMUNtcaclóN DEL RtEsGo
Tomador/Asegurado deben comunicar duranle e! lranscurso del conlrato a

CNP PARTNERS todas las ciicunstancias que atend¡endo al cuestionano
formalizado para sLrscrib,r esta póli¿a de seguro, ¡ncidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en elmomento de perfección del
contralo. o no habria conclu¡do la firma del m¡smo o lo habrfa concluido en
olras cond¡ciones.
El Asegurádor puede, en el plazo de dos meses a conlar desde el dia en
que la agravación ha sido declarada, proponer uña modil¡cación del contralo
con la oportuna sobreprima según proceda- En tal caso, el Tomador dispone
de quince d¡as a contar desde la recepción de esla proposición para
aceplarla o rechazaria. En caso de rechazo o de sjlencio por parte del
Tomador. CNP PARTNERS puede. trañscurido dicho plazo, rescindir el
contrato previa advelencia alTomador, dándole para que contesteelnuevo
plazo de quince días, transcurridos los oJales y dentro de los ocho
s¡gúienles comunicará al Tomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el conlralo comunicándolo por
escrito al Tomador denko de un mes a part¡r de¡ dia en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el c€so de que el Tomadoa del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaracióñ y sobrcviniera el siniestro. CNP PARTNERS
quéda liberádo de su preslación si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el clrrso del
conlrato, poner en conocimienlo del Asegurador todas las circunslanc¡as
que disminuyan el riesgo y sean de tal natura¡eza que si hub¡eran sido
conocidas por éste en el morhento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso al finalizar el periodo en curso cubreno por la prma. deberá
reducrrse el rmpole de la prma fr.rlura én la proporoón correspondrenle,
leniendo derecho el Tomador en caso contrario a Ia resolución del contralo
y a la devolución de la diferencia eñtre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspondido pagar desde el momenlo de la puesta en conocimiento de la
dism¡nución del riesgo.

7,, IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercut¡bles que se deban pagar por
razón de este conlrato. lanto en el presente como en el futuro. correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Benef¡ciario, según proceda.

8,. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro real¡ce al mediaclor de
Seguros que haya intervenido en la póliza surtirán los mismos efectos que
si se hubieran hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surt¡rán los
m¡smos efeclos que si las hubiera hecho el fomador, salvo que el Tomador
se hubiera mañilestado en conlra de qúe asi se realice.
lgualmenle el Tomador del Seguro, elAsegurado o et Beñeficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la darecc¡ón que aparece en ¡a
presente póliza. De igual modo la Ent¡dad Asegu.adora se pondrá en
contaclo con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Padiculares de la Póliza, cualquier modificación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9-- ExrRAVio y DEsrRUCctóN oE LA póLtzA
El Tomador del Segu¡o deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta certific¿da elextravlo. el robo o la desl.ucción de la póliza y
fa Entidad Aseguradora proc€derá a emitir un duplicado de la misma.

lo.- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercilarse.

f
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ffi;r CONDICIONES GENERALES
SEGURo or pRoteccló¡¡ DE PAGosRTNERS

I1.. TRIBUNAL COMPETE¡ITE
El presenle conlralo quedaÉ sometido a la jurisd¡cc¡ón de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
12.- cLAUSULA DE tNFoRMActóN soBRE pRorECctóN oE oaros
PARA TOfIIADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preústo en la normativa apl¡cable en m¿leria de
protección de datos. y especjalmente en el Reglamento (UE) 201&679 det
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de ab de 2016 relati\e a la
protec..¡ón de las personas fisicas en lo que respecta al tratamienlo de dalos
pe.sonales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la
Direct¡va 9146/CE (Reglamerfo General de Protección de Dato§), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A irfoma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
siourenle
t¡¡ton¡rectór¡ eÁslcA soBRE pRofEcclóN oE DATos:
R$ponsablo dol tralamiento dq §u6 datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
rrnfo: infonnación adiciona¡
F¡nalidad del tratámionto do sus datos
Flnal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un conlrato cle seguro.
+rnfor rnlor¡acrón adic¡onal
Legitirñac¡ón para sl tr¿tam¡onto do su3 dalos
La bae lsgal para el lratamiento de sus dalos qs h ojecución d€l contrato
de seguro en los térm¡nos que iguran en las Condiciones de la Pól¡za, asi
como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley ds Ord€¡ac¡ón, Suporvislón
y Solvonc¡a de ent¡dades ag€guradoras.
+info infonnaoón adicional

Dosünatarios
St,s datos podrán ser comunicados a:,/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Parlners para la prestación de servicios relacionados

con el contralo de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la preslac¡ón de algún seMcio relac¡onado con su contrato,
empresas lramiladoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos. etc..), con los que CNP Partners se
cor¡promete a suscribir el conespondienle contrato de tratamiento de
datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la /
mediación de su contraio.r' Empresas delGrupo enelcaso de que sea necesario para elcumplioiento
de las obligaciones de supervisióñ y/o para gestrón admin¡strativa y gestiófl
centralizada de reqJGos informát¡cos.

Translercnc¡as lntomac¡onalo6 prev¡stas: Salesforce.c¡m EMEA Limrted y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa poveedora de
servicios iñformát¡cos de CNP Partne6.
+rnfo' informacrón adrcional
Derochos
Acceder, reclifc€r y suprim¡r los datos, así como otros dercchos como se
explica eñ la información adic¡onal.
+rÍo irformaoón adicronal
It{FORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCIO OE DATOS:
R$pons.blo del tratam¡ento de sus daüos
Oatos de Cortacto:
Dom¡cilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coreo Eleckónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Dalos: dod es@cnooarlners eu
Finalidad dol tratam¡ento
¿Con qiré linel¡dad tratar¡os sus datos?
En concrelo, denlro de la Finalidad Principal", los Datos Personales serán
lralados para:
. Valorar, seleccionar y tarifc¿r ¡os riesgosi. En su caso, para la realización dellesl de idoneidad y conveniencia, asf

como eñ su caso m¿ntener actualizados sus datos par¿ €ste fn:. Suscribir, qrmplir y exigir el cumplimaento detcontráo de seguro;. Gestionar y dar seguimiento administrativo al corfrato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligaciones juridicas de las parles bajo el mismoi. Presenlar al cobro las primas que deba aboñar el TorÍador bajo el
contrato de seguro y emitirrecibos relalivos a las m¡sñas;. Tramilación de los s¡n¡eslros (incluyendo prestación de servicios por
lerceras empresas contraladas por CNP partners para el cumplimiento
del contrato de seguro, la perilaciónde los daños yen su ca9o, liquidación
de los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan
extemalizado lales tunciones)i. Geslión de quejas y reclamacioñes;

- Registro de pólizas, siniestros, prov¡siones lécnicas e inversjones;. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solverrc¡a y posible fraude de foma
previa a la suscfipc¡ón delcontrato de seguro o en cualquier momento de
la ügencra delm¡smo. incluyendo, habida cuenta del ¡nlerés leg¡t¡mo que
ostenta la Enlidad Aseguradora, ta consulta y cruce de tos Datos
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Petsonales con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
Ilcheros sobre solvencia patrimonial y crédlo;. Cumplir con obligaciones prev¡stas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entid¿d Aseguradora a identifcar a¡ Tomador o cuando su
tralamienlo esté basado en uná habilitacjón legal;. La realización de esludios de lécnica aseguEdora en análísis de
mercados obiet¡vos y perflados con fnés acluariales para la
determinación de la prima en la suscripción del confrato de seguro;. Geslionat eñ su caso. de foma cenlral¡zada los recuGos ¡nformáticos
(aplicaciones, seMdores induyendo aquéllos que eslén en la nube) o
para fnes administralivos ¡nlemos denlro delmismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.

. Remilrle comunicaciones comercrales sobre los productos de CNP
Parlners similares a los conlralados a lravés de coneo postaly/o llamada
lelefónicá.

¿Qué tratam¡entos adic¡onal€s podemos aea¡izal?
Adicionalmente:

" Si ha aceplado, sus dalos podrán ser tratados para remitirte ofertas
coñerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
iñformación sobre produclos distíntos a los conlratados, información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
lentré las qLre podrán figurar, c¿mpañas. proyeclos, sorteos, concursos,
eventos de qralquier lipo y temática). la realización de encuestas de
satisfacc¡ón y envio de ne'¡,sletters (lodo ello incluso por medios
eleclrónic¡s).

'/ Si ha ac€plado, sus dalos podrán ser lralados pára ]a elaboración de
perfles con fnes comerciales yde marketing con elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿so, y er¡tre olras, adecuar las
comunic€ciones comerciales, d¡señar prodrctos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

¿Durante cuánlo t¡empo trataremos sr.¡s datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡entras se manlenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consenlimienlo o se hubiera
opuesto con anterioridad, eñ su c€so y una vez fna¡izada, durante elplazo de
consetuación leqalmente establecido. Puede consuharen cualquier momento
dichos plazos enüando un coreo electrónico a qralquiera de las direcciones
de coneo eleclrónim establecidas en Dalos de conlacto del Responsable de
Tratamienlo.
Siha dado su consent¡miento, podremos tratar sus datos para remitide ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónims, asícomo informaoón
sobre produclos distinlos a losconlratados. ¡nfomación sobre las ácciones de
marketirE que CNP Partners vaya a llevar a cabo (eñtre los que podrán
fgurar, c¿mpañas, proyeclos, soateos, concuEos, evenlos de qJalquierlipo y
temática), la r€alización de eñcuestas de sal¡sfacción y envio de newsletteG
(todo ello ¡nclLso pormedios electrónicos).

'/ S¡ ha aceptado. podremos tratar sus datos para lá elaboración de perñles
coo flnes comerciales y de market¡ng con el objelo de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso. y entre otras, adecuar tas
cornunicacioñes comerciales, diseñar productos en base de d¡chas
preferencias y neces¡dades.

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para la elaborac¡ón de
perfles con fnes comerciale§ y de marketing con elobjeto de conocer su§
preferencias y necesidades y, en su cáso y entre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferercias y necesidades.

Los lralam¡entos esteblecidos en los dos párafos anteriores podén llevarse
a cabo hasla que nos sol¡cite su oposición de confonnidad con lo establec¡do
en el apartado 'Derechosi ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilila sus
datos?" indicado en este documenlo de info adicional.

Lsg¡t¡mac¡óñ para el tratámieñto de sus datos
¿Por qué podemos tratár sus datos peBonales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecucióñ de su contrato de seguro. En
casode negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la c€lebración delcontrato de seguro y/o gesüón delcontrato.
Adic¡onalmente, sus datos serán tEtados por ¡os siguientes motivos:
'/ Siha aceptado la cláusula deltralamienlo desusdatos para recibar ofedas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos asi como
infornacjón sobre productos dislintos a los contratados, para informarle
sobre acciones de marketing (entre las que podrán tigurar campañas,
proyedos, sorteos, concursos. evenlos de cualquie. tipo y temálica) y/o
realización de encueslas de satisfacción y ner¡/sletters (lodo el¡o incluso
por medios eleclrónicos), sLs datos seráñ tralados para dichas
fnalidades.

'/ S¡ ha aceptado, la cláusula pam e¡ tratamiento de sus datos para la
elabo.aoón de perfiles confnés coñerciales yde marketing con elobjeto
de conocer sus prcferencias y necesidades y, en su caso. y entre otias.
adeq.¡ar las mm¡Jnicaciones comerciales, diseñar prodLlclos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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CNP PARTNERS

psi mismo, podremos tratarsus dalos para elcumplimiento de uña obligación
legal, de acuerdo coñ lo establecido en la non¡ativa que aplique alcoñtrato
de seguro suscrito. erdre olras la Ley de Contrato de Seguro. Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades pseguradoEs y sr.l

Reglamento de desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercialización a distancia de seryicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Com¡sión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
complela la Directiva 2009/138/CE, así como los Reglamentog comunilarios
de ejecución de solvencia ll, Directiva UE 2016/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamerto UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los p.odL¡ctos de jnversión

minorisla ünculados y los productos de inversión basados en seguros. en su
caso. Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octúbre, por el que se apmeba el
Reglamenlo sobre la inslrumenlación de los compromisos por peñsiones de
las empresas con los trabajadores y beneficianos. as i como cualquier otra Ley
que se promulgue en un fuluro y qLre afecle al conlrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exasla un inteés legíl¡mo
pof parte de la aseguradora.

D6st¡ñatarios
¿A quién se le ya a comunicar sus dato§?
Además de lo indicado. si ha aceptado la cláusula de comunicacióñ de los
datos. sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte infoÍmación comercial sobre
productos de seguro, irtermediac¡ón a través de internel, y pianes de
pensiones, infomarle sobre acc¡ones de marketirE (entre las que podrán
figurar campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) as¡ como env¡o de ne\/sletters, por cualquier medio ientre olros,
postal. teléfono. e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMMUNITY. S L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Sr no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamente los lendrá CNP
PARTNERS
Así mismo, sus dalos podrán ser comunicados en caso de cesión de canera,
fusión, escisión y traBformacjón.
La lransfereñcia lntemacionalde Dalos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mism6 estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporelivas V¡ncúlantes del Grupo Salesforce, que
ofaecen un nivel de prolección equiparable al español y conlarán con lodas
las garantías y rnedidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actual¿ada la infomación sobre lransfereñclas
intemacionales que se vayan a realizar eñ un luturo en nuestra !!eb:
https:/ 

^/r,rw.cnppartners.es/polit¡ca¡e-privacidad/

Oerechos
¿Cuá¡es son sus derechos cuando nos Iac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tier¡e derecho a conocer si CNP Partners eslá tratendo
datos personales que les concieman o no.
Las peGonas interesad¿s lienen derecho a acceder a sus dalos personales
(dqrecho de acce6o) as¡ como a solic¡lar la rectifcación de los datos
inexactos (derocho do r€ctiñcacióñ) o en su c-¿rso, su supresión cuando,
entre olros motivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En deleminadas c¡rcúnstanc¡as, Ios ¡nteresados podrán golicilar la limitac¡ón
dellratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicámente los conservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaoones (de¡echo a la lim¡tac¡ón del
tratam¡enlo),
En detenÍ¡nadas c¡rcunstancias y por motivos relac¡onados con su
situación part¡cular, lo! ¡ntere.ados podrán oponsrss al tratamisnto ds
sus datog. CNP Pa,tners dolárá do tralar los dalos, salvo que ob€dezc¿n
a mot¡vo! legitimos q el eiorc¡c¡o o dofoñsa de porlbles reclamac¡ones.
De ¡gual modo, tiene derectro a revocar su consenlimiento (derecho d€
revocáción del consenüm¡ento)
En el caso de que solicite la portab¡l¡dad de sus datos a otra entdad
aseguradora (derecho a la portab¡lidad de 106 dalos), se podrá realizar.
pero siempre que cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuañdo la empresa a la cual deben ser comonicados sL§
datos tenga operativa la platafoína para poder ejecutar la portabil¡dad (por
ejemplo, no se podrán real¡zar si afeclan a datos de salud o se trateñ de
segufo§ coleclivos).
Puedes elercer lodos eslos c,erechos a través de la s¡guiente direcc¡ón de e-
ma : gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que neces¡la
en relac¡ón con sus datos.

GONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Si prefere enüamos su petic¡ón por coneo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S A.
Servicio de Atención al Clieñle
Carrera de San Jerónimo no 2f
28014 i,¡adrid

Por favor, no olvide ind¡car que se pone en mntaclo coí ño6olros en reláción
a la protecc¡ón de datos personales.
S¡ no respondésemos satisfacloñamente a sus pefac¡ones o quiere presenlar
una rechmación lo puede hacer a través de email
prolecciondelcliente@cnppartners eu o a través de un escrito en el domic¡lio
antes indicado pero dirig¡do al Area de Prolección del Cliente. En todo caso,
puede acud¡r a la agencia española de proteca¡ón de dalos que es la aulondad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su página,¡/eb puede enconlrar infonnación adic¡onaly complemenlaria sobre
todos estos derechos, le adjurfamos un l¡nk a su página \¡éb:
httpsr rww agpd. es/portah,¡',ebagpd/index-idesidphp.php

I3,. REGIMEN DE RECLAMACIONES

r3.1

13.2

13.3

13.4

El régimen de las reclamac¡ones será el previslo en el aliculo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las
ent¡dades aseguradoras y reasegurador¿s y disposiciones
concordantes.

E! Tomador del seguro. el Asegurado y el Benefc¡ario o los
Beneficiarios, as¡ como sus derechohabientes. eslán facultados para
formular quejas y rec¡amaciones ante el Servicio de Reclamacíones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicil¡o en el P'de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con pá9ina
Web: wry dqsfp.r¡lneco eskeclarlaclqnes/rUdqx qsp contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.

En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
lramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamacioñes, será imprescindible acreditar haber fomulado la§
quejas o reclamacrones, previamente por escrito al Área de
Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido sin qLre haya
sido resuelta por la Eñtidad

El Area de Protección del Cl¡ente de CNP PARTNERS. domiciliado
en Carrera de San Jerónimo. 21 - 28014 MADRID, y dirección de
correo eleclrónico plqtg!qq¡!09!g!gtflef@9!!pa[!eEl! lramilará y
ae§olverá cuantas queja§ y rcclamaciones le seañ formuladas por las
personas anleriormente mencionadas, en primera inslancia y lras su
resolución por dlcho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante
el Detensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c¡y'elázquez no 80. 1oD. 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamaciones@dadelensor orq. La
entidad aseguradora se compromele a preslar la colaboración
necesaria en la in§trucción del procedirnieñto de resolucióñ de las
quejas y reclamaoones y a aceplar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengañ carácler viñcu¡ante para CNP
PARTNERS

'13-5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la pleñilud de
tutela jod¡cial, el recu.so a otro mecan¡smo de solución de coñflictos,
ni a.la protección admin¡skativa.
El Area de Protección del Clenle. acluará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en la§
ofic¡nas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momenlo.

I4.- CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS OE LAS PÉRDIOAS DERIVADAS OE
ACONTECIMIENTOS EXÍRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en eltexto refundido del Estalllo legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislalivo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriañeñte iñcorporar recargo a favor de la c¡tada entidad públ¡ca
empresarial tiene la facu¡tad de convenir la coberlúra de los riesgos
efraordinarios con cualquier enlidad Aseguradora que reúna las
condiciones exig¡das por la legislac¡ón vigente.

.N
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Las indemni¿aciones derivadas de sin¡estros producidos por
acontecimienlos elraordinarios acaecidos en España, y que afecleñ a
riesgos en ella situados, y lamb¡én los acaecidos en el etranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, seráñ pagadas por el
Consorcio de Compensac¡ón de Seguros cuando el Tomado. hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favoa y se produJera alguna
de las sigu¡enles satuaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Conso.cio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con ¡a entidad Aseguradora.

b) Que. aún estando amparado por dicha póli¿a de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumpl¡das por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por eslar sujela a un
procedimiento de l¡quidación ¡ntervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcro de Compensac¡ón de Seguros ajuslará su acluación a lo
d¡spueslo en el mencionado Eslatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Conlralo de Seguro. en el Reglamento del seguro de riesgos
exlraord¡narios. aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposicioñes complementaias.
RESUMEN OE LAS I'IORMAS LEGALES
'1. Acontecimientos extraoadinarios cubiertos
a) Los siguienles fenómenos de la naluralezar lerremotos y maremotos;

inundaciones extraord¡narias, inclú¡das las producidas por embales de
mar: erupciones volcánicas. tempestad ciclónica atípica (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los lornados);
y caídas de cuerpos sidera¡es y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamenle como consecuencia de teror¡smo.
rebelión, sedición, molfn y tumullo popular.

c) Hechos o acluaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Sequridad en tiempo de paz.

d) Los fenómeños atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se cenillcarán, a instancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, medianle inlormes exped¡dos por la
Agenc¡a Estatal de Meteorologia (AEMET), el lnstiluto ceográfico
Nacional y los demás organ¡smos públicos compelenles en la maleria.
En los casos de aconlecimienlos de carácler polflico o social, asf como
eñ el supuesto de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fuezas Armadas o de las FueEas o Cuerpos de Seguridad en t¡empo
de paz, el Consorcio de Compensációñ de Seguros podrá rec¿bar de
los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos excluidos
a) Los qus no deñ lugar a indemnizac¡óñ sogúo la Lsy do Contrato do

Seguro.
b) Los ocas¡o¡ados en psrsonas aseguradas por contrato de seguro

d¡stinto a aquellos on que es obligator¡o el rgcargo a lavor dsl
Consorcio do Compeñrac¡ón de Seguros.

c) Los producldoE por conflictos amados, aunque no haya
precedldo la doclaracióñ oficialde guona.

d) LoE d€r¡vados de la engrg¡a nuclear, siñ perju¡c¡o de lo establec¡do
eñ la Ley 1212011, ds 27 de mayo, sobre responsab¡t¡dad civ¡t por
daños nucleares o producldos por materiales rad¡act¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURo or pnotecclóN DE PAGos

LA ENTIOAD ASEGURADORA
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e) Los producidos por fenómoños do la naturalsza d¡st¡ntos a los
señaladog en el apartado 1.a) antorior y, en panicular, Ios
produc¡dos por olovaclón dsl ñivel froático, movim¡ento de
ladoras, desl¡zamiento o asentamienlo ds terrsnos,
de!prend¡mionto do aocag y fenór¡gnqs s¡m¡larss, salvo que ostos
fugran ocasionado3 mán¡l¡€stam€nt€ por la acción del agua dq
lluv¡a quo, a su voz, hub¡era provocado eñ la zona una s¡tuac¡ón dé
inundác¡ón extEord¡ñar¡a y se produie.an cqn carácler s¡multáneo
a d¡cha inundación.

0 Los causados por acluacioneB tumultuar¡as produc¡das eñ el
curso do roun¡ones y mañifestacjoñes llevadas a cabo coriromte a
lo d¡spuosto €n la Ley Orgán¡ca 9/19E3, d9 15 de iul¡o, reguLdora
del derecho dg reun¡ón, as¡ como durante el lranscu rso de huolgas
legales, salvo quo las cltadas actuaciones pudieran s6r cal¡ficadas
como acontec¡migrlo3 extraordinar¡os de los ssñalados en el
apanado l-b)anteriof.

gl Los causados por mala fo del Asegurado,
h) Los correspondiontes a s¡n¡ostros producldos añtgs del pago de la

pr¡mora p ma o cuando, dq conlorm¡dad con lo establecido en la
Ley d6 Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de
Compqnsación de Seguros s€ hallg suspsnd¡da o sl seguro quode
ext¡nguido por lalta de pago de las pr¡mas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magn¡tud y gravedad soañ calif¡cados
por ol Gob¡Erno de la Nación como de «catástrof€ o calam¡dad
nac¡onal»-

Extensión de la cobertura
1. La coberlura de los r¡esgos extraordinarios alcar,zará a las m¡sma§
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efeclos de la coberlura de los Íiesgos ordinaios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acueado con lo previsto en el
contralo, y de confomidad con la normaliva reguladora de los seguros
privados, generen provisióñ malemática, la coberlura del Consorcio de
Compensacióñ de Seguros se refer¡rá al capital en r¡esgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia enlre la suma asegurada y la provisión
malemálica que la ent¡dad Asesuradora que la hubreaa emilido deba lener
constiluida. El imporle correspondiente a la provisión maiemálica será
satisfecho por la mencioñada Ent¡dad Aseguradora.
coMUNtcactoN oE DAños AL coNsoRcto DE coMpENSActóN DE
SEGUROS
I Lá solicilud de indemnización de daños cuya cobertura cor¡esponda al

Coñsorcio de Compensación de Seguros. se efecluaré medianle
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
benellciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la enlidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inlervención se húb¡era gestioñedo el seguro.

2 La comúnicación c,e ¡os daños y la obtención de cualquier información
refativa al procedimienlo y al estado de tramitación de los s¡niestros
podrá realizarse:
- Medianle llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042)
- A través de la páqina u¡eb del Coñsorcio de Compensacjón de
Seguros (www. consorseguros.es)

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulleñ
iñdemñizables con arreglo a la legislación de seguros y al conlenido de
la pól¡za de seguro se realizará po. el Consorcio de Compensactón de
Seguros, sin que ésle quede viñculado por las valoraciones que. en su
caso, hubese ealizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ord¡narios.

4. Abono de la indemnizacióñr El Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros
tealizatá el pago de la iñdemnización al beneficiario ctel seguro
medianle lransferencia bancar¡a.

El prosente contrato s€ rige por las COi{DICIONES GENERALES, por las COiIDICIONES PARTICULARES y por los anexog y Apénd¡cos que eriita ta
E493.q.1T99.49tr. que, en su conJunto, constituyen el conlrato de Soguro, cerec¡en.fo de valor y eieito por separado. Las cláusulas de tas
coNolcloNES GEI¡ERALES §on d63árrollad¿s y, en su caso, mod¡fcadas por qstas cO DtC¡Olgs p¡a¡cUunÉS. En caso de d¡screpancia entre to
ostablec¡do qn las coNDlcloNEs GENERALES y lo pactado on las cOIi¡olClONEs PARTICULARES, pr€valecerán éstas sobre aquéllas, r;tvo que dicha
d¡scrcpáncia derive de pactos contÉ la ley, la rñoral o ol ordon público, €n cuyo cas{, re sntenderán ñulos do pl€no dergcho.
A los efecto3 ds lo d¡spuo.to en lo! artículos 

-113.y- 
124 del Roglamentg de Ordenac¡ón, supgrvbión y Sotvencia de lás Entldad€3 Aseguradoras y

Reaseg_uradoras, ap.obado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embro, ambos ¡nctuidos, el Tomador dol soguro roconoce haber re;¡b¡do, on tá
m¡3ma l6cha y con anterloridad a la colsbrac¡ón del pr€lente contrdto, Nota lnfoñnat¡va comprens¡va de todos los a;poctos relaüvos al presonte s€guro
qué ss conlemplan en los c¡tados preceptos reglamentarios.

§?*^,^\ núñ¡r

CIC PARN¡ENS DE SEG]JROS Y

PM d.Mdd bñó {¡ r9 rbm399r snddlbrcd! s@Édádo¡ tó¡.19áioeñ¿13 ¡30 rB lt ñlÉ.a 26534315 0i¿^dñva DCSFP C0559 G0o0l

R"EASEGURoS S"A - C¿rú¿ d. Ss JMrm. 5?84¡0 F .3¡ 5?¿3¡01 . *w.npp

+=



ñ1, EUROCAJA RURAL
MeoracróN Openroon DE BANcA Seounos Vr¡rcur-¡oo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimrento de ló establecido efi el an.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocaja Rural ¡/ed¡ación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no eÉtá
¿onlractualmente obiigado a reahzar actrvidadés de mediación en seguros éxclusivamente cofi una o
varras Entrdades Aseguradoras, nitiene la obligacrón impuesla a los corredores de seguros de reai¡zar
un análisis objetivo. El Cliente ¡ene derecho a soIcfar la relación de fas Enhdades Aseguradoras f,ara
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de quela o reclamacrón respecto a la actuación del OBSV. el clrente p3drá d¡rigirse a los
Departamentos o Se¡r'icios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo, el clente podrá formL¡lar reclamac¡ones por escrito anle el Serv¡cio de Reclamaciones de la
OGSFP clel Mrnrsterio de Economia y Haciendá P" de lá Castellafiá,44. 28046 Madrid. Para la admrsrón
y tramrtaclon de estas reclarnaciones, el claente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
rneses desde la fecha de la presenlación de ia reclamacrón ante el Deparlamento o Servicro de Atención
al Cliente de la Entrdad Aseguradsra sin que haya s¡do resuelta o quÉ háya sido de[egada s admisiór1
o desestimada su pehción.

Se infon¡a que €l asesoram¡ento prestado tiene como f¡nalidad la contratacEn de uñ seguro, y no
cualqurer otro producto que pueda comercializar la entidad de crédito Eurocala Rurai. S.C.C., así como
ladas las activrdades de mediación anexas a d¡cha contratación. Dichás aótividádé§ 6onsi5'ter1 en la
presentac¡ón. propuesta o ¡ealización de kabalos prevros a la celebracióñ de un conlrato,Je seguro o
de reasegurc o de celebracrón de estos contratos. asi como la as¡stencra en la geiitron y elecuc)ón de
d¡chos contratos, en parlicular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre proteccrón de datos de carácter personal y de la Ley
26l2tr00 de lr4ediacrorr de §eguros y Reas*guros Privados. le informamcs quá los datos que os
proporcroná serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 26i2006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados- Los datos facilitados para la eláborac,órl de Iá oferta con]arctal o
pres pl¡esto dúl servrüo seran conse.vados por el plazo de 12 meses con la f¡na¡¡dad de comprobaf y
mantener. en su cásc, las condiciones de la oferta o presupuesto

El eJerclcio de los derechos de acceso, rectificac¡or'r, supresión y oposlciór'r. l[nrtacrór'] dei tratamiento.
pórtab¡lidad de datos y a no ser objeto de decisiores individualizadas automatizadas se podrá11 l{evar
a cabo eü los lérrninos leg¿les í edrante comunrcaüón a Eurocaja Rural Mediac6n Operador de Banca
Seguros Vincr.rlado §.L. a la dirección c/ Meiico.2 45004 Toledo, dirigiéndose al Depadamento de
Aterlcrón al Cliente. Dafemos traslado a la Entrdad Aseguradora de su petrcrón en el caso de que ya
hubiera contratado un seguto con,a misma.

En base a Ias informaciones facil¡tadas por elcliente, ie hemos propuesto la contratacion de un seguro
atustado a sus ex¡gencias y neces¡dades.

Con la firma del presente documento nos presta su consentlm¡ento para eltratamiento de ló6 datos de
rarácter per$onal, inclurdo cuálquer dato de salud que sea neces¿rr¡o para la áctividad de medración
que Eurocaia Rural Medración Operador de Ba,rca Seguros Vinculado va a realizar.
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